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JURISPRUDENCIA INTERAMERICANA 
SOBRE LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Y DERECHO A LA RECTIFICACIÓN 

 (Artículos 13 y 14 del Pacto de San José)* 
 

Con referencias a la Declaración de principios sobre libertad de expresión 
 

 
 

                                                 
* Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969. 
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión. 1. Toda persona tiene el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 
Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 2. El ejercicio del derecho previsto en el 
inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar: a) El respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o b)La protección de la seguridad nacional, el orden público o 
la salud o la moral públicas. 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles 
oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 4. Los  espectáculos públicos pueden ser 
sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso 2.  5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, 
racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción legal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por 
ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional. Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta. 1. 
Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados 
y que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que 
establezca la ley. 2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades legales en que se hubiese incurrido. 3. 
Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una 
persona responsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial. 
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RELACIÓN DE FALLOS 
 
 
 

OC-5/85 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. La Colegiación obligatoria de periodistas 
(arts. 13 y 29 Convención Americana de Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-
5/85 del 13 de noviembre de 1985 solicitada por el Gobierno de Costa Rica 
 
 

1. El Gobierno de Costa Rica (en adelante "el Gobierno"), mediante comunicación 
del 8 de julio de 1985, sometió a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(en adelante "la Corte"), una solicitud de opinión consultiva sobre la interpretación 
de los artículos 13 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en 
adelante "la Convención" o "la Convención Americana") en relación con la 
colegiación obligatoria de los periodistas y sobre la compatibilidad de la Ley No. 
4420 de 22 de setiembre de 1969, Ley Orgánica del Colegio de Periodistas de Costa 
Rica (en adelante "la Ley No. 4420" y "Colegio de Periodistas", respectivamente) 
con las disposiciones de los mencionados artículos. Según declaración expresa del 
Gobierno, esta solicitud de opinión ha sido formulada en cumplimiento de un 
compromiso adquirido con la Sociedad Interamericana de Prensa (en adelante "la 
SIP"). 

 
 

OC-6/86 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. La expresión “leyes” en el artículo 30 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de 
mayo de 1986 solicitada por el Gobierno de Costa Rica 
 
 

1. El Gobierno de la República Oriental del Uruguay ( en adelante " el Gobierno " 
o "el Uruguay " ), mediante comunicación del 14 de agosto de 1985, sometió a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ( en adelante " la Corte " ) un 
solicitud de opinión consultiva acerca del alcance de la expresión leyes empleada 
por el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos ( en 
adelante " la Convención " o " la Convención Americana " ). 

 
 

OC-7/86 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Exigibilidad del derecho de rectificación o 
respuesta (arts. 14.1, 1.1 y 2 Convención Americana de Derechos Humanos). Opinión 
Consultiva OC-7/86 del 29 de agosto de 1986 solicitada por el Gobierno de Costa Rica 
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9. La presente consulta ha sido sometida a la Corte por Costa Rica, que es Estado 
Parte en la Convención y Miembro de la OEA. Conforme al artículo 64 de la 
Convención, cualquier Estado Miembro de la OEA puede solicitar "la 
interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección 
de los derechos humanos en los Estados Americanos". La petición de Costa Rica 
versa sobre la interpretación del artículo 14.1 de la Convención en relación con los 
artículos 1.1 y 2 de la misma y, por ende, cae dentro del artículo 64. 

 
 

CBV/2000 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Bámaca Velásquez v. Guatemala. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2000 
 

 
1. El 30 de agosto de 1996, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención” 
o “la Convención Americana”) la Comisión Interamericana de Derechos Humano 
(en adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió a la Corte una 
demanda contra la República de Guatemala (en adelante “el Estado” o 
“Guatemala”) que se originó en la denuncia No. 11.129, recibida en la Secretaría de 
la Comisión. 
 
4. El caso No. 11.129 fue abierto por la Comisión Interamericana a raíz de una 
denuncia interpuesta por los peticionarios el 5 de marzo de 1993, referente a “una 
solicitud de medidas cautelares, basándose en la detención y los malos tratos 
infligidos al señor [Efraín] Bámaca [Velásquez] y a otros combatientes de la URNG 
[Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (en adelante la URNG)]”. Esta 
solicitud fue reiterada por comunicación de 6 de abril del mismo año. 

 
 

CLUTC/2001 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso “La última tentación de Cristo” 
(Olmedo Bustos y otros v. Chile). Sentencia de 5 de febrero de 2001 
 

 
1. El 15 de enero de 1999 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte una 
demanda contra la República de Chile (en adelante “el Estado” o “Chile”) que se 
originó en una denuncia (No. 11.803) recibida en la Secretaría de la Comisión el 3 
de septiembre de 1997. En su demanda, la Comisión invocó los artículos 50 y 51 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención” 
o “la Convención Americana”) y los artículos 32 y siguientes del Reglamento. La 
Comisión sometió este caso con el fin de que la Corte decidiera si hubo violación, 
por parte de Chile, de los artículos 13 (Libertad de Pensamiento y de Expresión) y 
12 (Libertad de Conciencia y de Religión) de la Convención. Asimismo, la 
Comisión solicitó a la Corte que, como consecuencia de las supuestas violaciones a 
los artículos antes mencionados, declare que Chile incumplió los artículos 1.1 
(Obligación de Respetar los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de 
Derecho Interno) de la misma. 
 
2. Según la demanda, dichas violaciones se habrían producido en perjuicio de la 
sociedad chilena y, en particular, de los señores Juan Pablo Olmedo Bustos, Ciro 
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Colombara López, Claudio Márquez Vidal, Alex Muñoz Wilson, Matías Insunza 
Tagle y Hernán Aguirre Fuentes, como resultado de “la censura judicial impuesta a 
la exhibición cinematográfica de la película ‘La Última Tentación de Cristo’ 
confirmada por la Excelentísima Corte Suprema de Chile […] con fecha 17 de 
junio de 1997.” 

 
 

CIB/2001 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ivcher Bronstein v. Perú.  Sentencia 
de 6 de febrero de 2001 
 

 
2. La Comisión presentó esta demanda con el propósito de que la Corte decidiera si 
el Estado violó, en perjuicio del señor Baruch Ivcher Bronstein (en adelante “el 
señor Ivcher” o “el señor Ivcher Bronstein”), los artículos 8 (Garantías Judiciales), 
13 (Libertad de Pensamiento y de Expresión), 20 (Derecho a la Nacionalidad), 21 
(Derecho a la Propiedad Privada) y 25 (Protección Judicial), todos ellos en relación 
con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la Convención. 
 
3. De conformidad con la exposición hecha por la Comisión, el Estado privó 
arbitrariamente del título de nacionalidad al señor Ivcher Bronstein, ciudadano 
peruano por naturalización, accionista mayoritario, Director y Presidente del 
Directorio del Canal 2 -Frecuencia Latina- (en adelante “Canal 2”, “el Canal” o 
“Frecuencia Latina”) de la televisión peruana, con el objeto de desplazarlo del 
control editorial de dicho Canal y de coartar su libertad de expresión, la cual se 
manifestaba a través de denuncias de graves violaciones a derechos humanos y de 
actos de corrupción. 

 
 

CBA/2001 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Barrios Altos (Chumbipuma Aguirre 
y otros) v. Perú.  Sentencia de 14 de  marzo de 2001 
 

 
1. El 8 de junio de 2000 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (e 
adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) presentó ante la Corte la 
demanda en este caso, en la cual invocó el artículo 51.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención” o “la 
Convención Americana”) y el artículo 32 del Reglamento. La Comisión sometió el 
caso con el fin de que la Corte decidiera que hubo violación, por parte del Estado 
del Perú (en adelante “el Perú”, “el Estado” o “el Estado peruano”), del artículo 4 
(Derecho a la Vida) de la Convención Americana, en perjuicio de Placentina 
Marcela Chumbipuma Aguirre, Luis Alberto Díaz Astovilca, Octavio Benigno 
Huamanyauri Nolazco, Luis Antonio León Borja, Filomeno León León, Máximo 
León León, Lucio Quispe Huanaco, Tito Ricardo Ramírez Alberto, Teobaldo Ríos 
Lira, Manuel Isaías Ríos Pérez, Javier Manuel Ríos Rojas, Alejandro Rosales 
Alejandro, Nelly María Rubina Arquiñigo, Odar Mender Sifuentes Nuñez y 
Benedicta Yanque Churo. Asimismo, pidió a la Corte que decidiera que el Estado 
violó el artículo 5 (Derecho a la Integridad Personal) de la Convención Americana, 
en perjuicio de Natividad Condorcahuana Chicaña, Felipe León León, Tomás 
Livias Ortega y Alfonso Rodas Alvítez. Además, requirió al Tribunal que decidiera 
que el Estado peruano violó los artículos 8 (Garantías Judiciales), 25 (Protección 
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Judicial) y 13 (Libertad de Pensamiento y de Expresión) de la Convención 
Americana como consecuencia de la promulgación y aplicación de las leyes de 
amnistía Nº 26479 y Nº 26492. Finalmente, solicitó a la Corte que determinara que, 
como consecuencia de la promulgación y aplicación de las leyes de amnistía Nº 
26479 y Nº 26492 y de la violación a los derechos señalados, el Perú incumplió los 
artículos 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar 
Disposiciones de Derecho Interno) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

 
2. La Comisión efectuó, en la sección III de su demanda, una exposición de los 
hechos que constituyeron el origen de esta causa. En ella señaló que: a) 
aproximadamente a las 22:30 horas del 3 de noviembre de 1991, seis individuos 
fuertemente armados irrumpieron en el inmueble ubicado en el Jirón Huanta No. 
840 del vecindario conocido como Barrios Altos de la ciudad de Lima. Al 
producirse la irrupción, se estaba celebrando una “pollada”, es decir, una fiesta para 
recaudar fondos con el objeto de hacer reparaciones en el edificio. Los atacantes 
llegaron al sitio en dos vehículos, uno de marca jeep Cherokee y otro Mitsubishi. 
Estos automóviles portaban luces y sirenas policiales, que fueron apagadas al llegar 
al lugar de los hechos; [Omissis]. 

 
 

CMMC/2003 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Myna Mack Chang vs. Guatemala. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2003) 

 
1. El 19 de junio de 2001 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte una 
demanda contra el Estado de Guatemala (en adelante “el Estado” o “Guatemala”), 
la cual se originó en la denuncia Nº 10.636, recibida en la Secretaría de la Comisión 
el 12 de septiembre de 1990. 
 
2. La Comisión presentó la demanda con base en el artículo 51 de la Convención 
Americana, con el fin de que la Corte decidiera si el Estado violó los artículos 4 
(Derecho a la Vida), 8 (Garantías Judiciales), 25 (Protección Judicial) en conjunción 
con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la Convención 
Americana en perjuicio de Myrna Elizabeth Mack Chang (en adelante “Myrna 
Mack Chang”) y sus familiares, “en razón de la ejecución extrajudicial de Myrna 
Mack Chang [ocurrida] el 11 de septiembre de 1990 en Ciudad de Guatemala”. 

 
 
CMU/2003 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Maritza Urrutia v. Guatemala. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2003 
 
 

1. El 9 de enero de 2002 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte una 
demanda contra el Estado de Guatemala (en adelante “el Estado” o “Guatemala”) 
la cual se originó en la denuncia Nº 11.043, recibida en la Secretaría de la Comisión 
el 28 de julio de 1992. 
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2. La Comisión presentó la demanda con base en el artículo 51 de la Convención 
Americana, con el fin de que la Corte decidiera si el Estado violó los artículos 5 
(Derecho a la Integridad Personal), 7 (Derecho a la Libertad Personal), 8 (Garantías 
Judiciales), 13 (Libertad de Pensamiento y de Expresión) y 25 (Protección Judicial), 
todos ellos en conexión con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) 
de la Convención Americana, y los artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (en adelante “la Convención 
Interamericana contra la Tortura”) en perjuicio de Maritza Ninette Urrutia García 
(en adelante “la presunta víctima” o “Maritza Urrutia”), en razón de la supuesta 
detención arbitraria y tortura de la que fue víctima al permanecer retenida en un 
centro clandestino de detención durante ocho días y ser obligada a emitir a la 
opinión pública un comunicado previamente preparado por sus captores. 

 
 
CMPS/2004 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Masacre Plan de Sánchez v. 
Guatemala. Sentencia de 29 de abril de 2004 
 

1. El 31 de julio de 2002 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte”, “la Corte 
Interamericana” o “el Tribunal”) una demanda contra el Estado de Guatemala (en 
adelante “el Estado” o “Guatemala”), la cual se originó en la denuncia No. 11.763, 
recibida en la Secretaría de la Comisión el 25 de octubre de 1996. 
 
2. La Comisión presentó la demanda con base en el artículo 51 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención Americana” o 
“la Convención”), con el fin de que la Corte “declar[ara] internacionalmente 
responsable al Estado de Guatemala por las violaciones a los derechos a la 
integridad personal, protección judicial, garantías judiciales, a la igualdad ante la ley, 
a la libertad de conciencia y religión y a la propiedad privada, en relación con la 
obligación de respetar los derechos, todos estos consagrados en los artículos 5, 8, 
25, 24, 12, 21 y 1[.]1 de la Convención Americana”. En la demanda la Comisión 
alegó la “denegación de justicia y otros actos de intimidación y discriminación [… 
realizadas en perjuicio] de los sobrevivientes y familiares de las víctimas de la 
masacre de 268 personas […], en su mayoría miembros del pueblo indígena maya 
en la aldea Plan de Sánchez, Municipio de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz, 
ejecutada por miembros del Ejército de Guatemala y colaboradores civiles, bajo 
tutela del ejército, el día domingo 18 de julio de 1982”. Asimismo, la Comisión 
señaló en su demanda que la masacre se encuentra en la impunidad, y que 
supuestamente el Estado no ha realizado una investigación seria y efectiva para 
establecer los hechos, juzgar y sancionar a los responsables materiales e 
intelectuales de los hechos denunciados, ni ha reparado las consecuencias. Según la 
Comisión, la masacre fue perpetrada “en el marco de una política genocida del 
Estado guatemalteco realizada con la intención de destruir, total o parcialmente, al 
pueblo indígena maya”. 

 
 

CHU/2004 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Herrera Ulloa v. Costa Rica. 
Sentencia de 2 de julio de 2004 
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1. El 28 de enero de 2003 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte una 
demanda contra el Estado de Costa Rica (en adelante “el Estado” o “Costa Rica”), 
la cual tuvo origen en la denuncia Nº 12.367, recibida en la Secretaría de la 
Comisión el 1 de marzo de 2001. 
 
2. La Comisión presentó la demanda con base en el artículo 51 de la Convención 
Americana, con el fin de que la Corte decidiera si el Estado violó el artículo 13 
(Libertad de Pensamiento y de Expresión) en relación con las obligaciones 
establecidas en los artículos 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) y 2 (Deber 
de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno) de dicho tratado, en perjuicio de 
los señores Mauricio Herrera Ulloa y Fernán Vargas Rohrmoser, por cuanto el 
Estado emitió una sentencia penal condenatoria, en la que declaró al señor Herrera 
Ulloa autor responsable de cuatro delitos de publicación de ofensas en la modalidad 
de difamación, con todos los efectos derivados de la misma, entre ellos la sanción 
civil. 

 
 
 
CHGP/2004 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri 
v. Perú. Sentencia de 8 de julio de 2004 
 
 

1. El 5 de febrero de 2002 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte una 
demanda contra el Estado del Perú (en adelante “el Estado” o “el Perú”), la cual se 
originó en la denuncia Nº 11.016, recibida en la Secretaría de la Comisión el 2 de 
julio de 1991. 

 
3. De conformidad con lo señalado por la Comisión, la mañana del 21 de junio de 
1991, en medio de dos operativos policiales, los hermanos Emilio Moisés y Rafael 
Samuel Gómez Paquiyauri, de 14 y 17 años, respectivamente, fueron detenidos por 
agentes de la Policía Nacional e introducidos en la maletera de una patrulla policial. 
Supuestamente fueron ejecutados durante el trayecto que siguieron los policías 
después de su detención. La Comisión alegó que los cuerpos de ambos fueron 
ingresados a la morgue aproximadamente una hora después de su captura. La 
Comisión señaló que los tribunales peruanos investigaron los hechos  determinaron 
la responsabilidad individual de los autores materiales. La Comisión Interamericana 
alegó que el presunto autor intelectual fue identificado, pero se encontraba prófugo 
de la justicia y no había sido juzgado ni sancionado. De igual forma, la Comisión 
señaló que los tribunales peruanos impusieron una reparación civil a los autores 
materiales, la cual, a la fecha de la presentación de la demanda, no había sido 
pagada a los familiares de las presuntas víctimas. 

 
 
CRC/2004 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ricardo Canese v. Paraguay. 
Sentencia de 31 de agosto de 2004 
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1. El 12 de junio de 2002 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte una 
demanda contra el Estado del Paraguay (en adelante “el Estado” o “el Paraguay”), 
la cual se originó en la denuncia Nº 12.032, recibida en la Secretaría de la Comisión 
el 2 de julio de 1998. 
 
2. La Comisión presentó la demanda con base en el artículo 61 de la Convención 
Americana, con el fin de que la Corte decidiera si el Estado violó los artículos 8 
(Garantías Judiciales), 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad), 13 (Libertad 
de Pensamiento y de Expresión) y 22 (Derecho de Circulación y de Residencia) de 
la Convención Americana, todos ellos en conexión con el artículo 1.1 (Obligación 
de Respetar los Derechos) de dicho tratado, en perjuicio del señor Ricardo Nicolás 
Canese Krivoshein (en adelante “Ricardo Canese”, “el señor Canese” o “la 
presunta víctima”), debido a la “condena y las restricciones para salir del país, 
impuestas al Ingeniero Ricardo Canese […] como consecuencia de manifestaciones 
hechas mientras era candidato presidencial”. Según los hechos denunciados por la 
Comisión Interamericana, en agosto de 1992, durante el debate de la contienda 
electoral para las elecciones presidenciales del Paraguay de 1993, el señor Ricardo 
Canese cuestionó la idoneidad e integridad del señor Juan Carlos Wasmosy, 
también candidato a la presidencia, al señalar que “fue el prestanombre de la familia 
Stro[e]ssner en CONEMPA” (Consorcio de Empresas Constructoras Paraguayas) 
(en adelante “CONEMPA”), empresa que participó en el desarrollo del complejo 
hidroeléctrico binacional de Itaipú, cuyo presidente, al momento de las 
declaraciones, era el señor Wasmosy. Dichas declaraciones fueron publicadas en 
varios periódicos paraguayos. La Comisión señaló que a raíz de estas declaraciones 
y a partir de una querella presentada por algunos socios de la empresa CONEMPA, 
quienes no habían sido nombrados en las declaraciones, el señor Canese fue 
procesado, el 22 de marzo de 1994 fue condenado en primera instancia y, el 4 de 
noviembre de 1997, fue condenado en segunda instancia por el delito de 
difamación a una pena de dos meses de penitenciaría y a una multa de 2,909,000 
guaraníes (“equivalentes a [...] US$1.400”). Además, la Comisión señaló que como 
consecuencia del proceso penal en su contra, el señor Canese fue sometido a una 
restricción permanente para salir del país, la cual fue levantada solamente en 
circunstancias excepcionales y de manera inconsistente. 

 
 
CY/2005 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Yatama v. Nicaragua. Sentencia de 
23 de junio de 2005 (Voto concurrente del Juez Diego García- Sayán) 
 
 

1. El 17 de junio de 2003, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 61 
de la Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(en adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte 
una demanda contra el Estado de Nicaragua (en adelante “el Estado” o 
“Nicaragua”), la cual se originó en la denuncia No. 12.388, recibida en la Secretaría 
de la Comisión el 26 de abril de 2001. 
 
2. La Comisión presentó la demanda con el fin de que la Corte decidiera si el 
Estado violó los artículos 8 (Garantías Judiciales), 23 (Derechos Políticos) y 25 
(Protección Judicial) de la Convención Americana, todos ellos en relación con los 
artículos 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar 
Disposiciones de Derecho Interno) de dicho tratado, en perjuicio de los candidatos 
a alcaldes, vicealcaldes y concejales presentados por el partido político regional 
indígena Yapti Tasba Masraka Nanih Asla Takanka (en adelante “YATAMA”). 
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Según lo alegado por la Comisión, dichas personas fueron excluidas de participar 
en las elecciones municipales realizadas el 5 de noviembre de 2000 en las Regiones 
Autónomas del Atlántico Norte y del Atlántico Sur (en adelante “la RAAN” y “la 
RAAS”), como consecuencia de la resolución emitida el 15 de agosto de 2000 por 
el Consejo Supremo Electoral. En la demanda se indicó que las presuntas víctimas 
presentaron diversos recursos contra dicha resolución y, finalmente, el 25 de 
octubre de 2000 la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua declaró improcedente 
un recurso de amparo interpuesto por éstos. La Comisión señaló que el Estado no 
previó un recurso que hubiese permitido amparar el derecho de dichos candidatos 
de participar y ser elegidos en las elecciones municipales de 5 de noviembre de 
2000, como tampoco adoptó medidas legislativas o de otro carácter que fuesen 
necesarias para hacer efectivos tales derechos, especialmente no previó “normas en 
la ley electoral, en orden a facilitar la participación política de las organizaciones 
indígenas en los procesos electorales de la Región Autónoma de la Costa Atlántica 
de Nicaragua, de acuerdo al derecho consuetudinario, los valores, usos y 
costumbres de los pueblos indígenas que la habitan”. 

 
 

 
CPI/2005 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Palamara Iribarne v. Chile. Sentencia 
de 22 de noviembre de 2005 
 

 
1. El 13 de abril de 2004, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 
61 de la Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) 
sometió ante la Corte una demanda contra el Estado de Chile (en adelante “el 
Estado” o “Chile”), la cual se originó en la denuncia No. 11.571, recibida en la 
Secretaría de la Comisión el 16 de enero de 1996. 
 
2. La Comisión presentó la demanda con el fin de que la Corte declare que el 
Estado es responsable por la violación de los derechos consagrados en los 
artículos 13 (Libertad de Pensamiento y de Expresión) y 21 (Derecho a la 
Propiedad Privada) de la Convención Americana, en relación con las 
obligaciones establecidas en los artículos 1.1 (Obligación de Respetar los 
Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derechos Interno) de la 
misma, en perjuicio del señor Humberto Antonio Palamara Iribarne. Los 
hechos expuestos en la demanda se refieren a la supuesta prohibición, en 
marzo de 1993, de la publicación del libro del señor Humberto Antonio 
Palamara Iribarne, titulado “Ética y Servicios de Inteligencia”, “en el cual 
abordaba aspectos relacionados con la inteligencia militar y la necesidad de 
adecuarla a ciertos parámetros éticos”; la presunta incautación de los 
ejemplares del libro, los originales del texto, un disco que contenía el texto 
íntegro y la matricería electroestática de la publicación, todo efectuado en la 
sede de la imprenta donde se publicaba el libro; así como la supuesta 
eliminación del texto íntegro del libro del disco duro de la computadora 
personal que se encontraba en el domicilio del señor Palamara Iribarne, y a la 
incautación de los libros que se encontraban en dicho domicilio. Según lo 
indicado por la Comisión “el señor Palamara Iribarne, oficial retirado de la 
Armada chilena, se desempeñaba en el momento de los hechos como 
funcionario civil de la Armada de Chile en la ciudad de Punta Arenas”. La 
Comisión indicó que al señor Palamara Iribarne “lo sometieron a un proceso 
por dos delitos de desobediencia y fue condenado por ello”, y “dio una 
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conferencia de prensa producto de la cual fue procesado y en definitiva 
condenado por el delito de desacato”. 

 
 

CMPB/2006 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso de la Masacre de Puerto Bello v. 
Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006 
 

 
1. El 23 de marzo de 2004, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 
61 de la Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió 
ante la Corte una demanda contra el Estado de Colombia (en adelante “el Estado” 
o “Colombia”), la cual se originó en las denuncias números 10.566 y 11.748, 
recibidas en la Secretaría de la Comisión el 12 de febrero de 1990 y el 5 de mayo de 
1997, respectivamente. 
 
2. La Comisión presentó la demanda con el objeto de que la Corte decidiera si el 
Estado violó los derechos consagrados en los artículos 4 (Derecho a la Vida), 5 
(Derecho a la Integridad Personal), 7 (Derecho a la Libertad Personal) y 19 
(Derechos del Niño) en relación con las obligaciones establecidas en el artículo 1.1 
(Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, en perjuicio de las presuntas 
víctimas de la alegada masacre perpetrada en la población de Pueblo Bello indicadas 
en la demanda. Además, la Comisión solicitó al Tribunal que decidiera si el Estado 
violó los artículos 8.1 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los 
Derechos) del referido tratado, en perjuicio de las presuntas víctimas de la supuesta 
masacre y sus familiares. En su demanda, la Comisión alegó que “[l]a desaparición 
forzada de 37 [personas,] así como la ejecución extrajudicial de seis campesinos de 
la población de Pueblo Bello en enero de 1990 se inscribe como un […] acto de 
justicia privada a manos de los grupos paramilitares entonces liderados por Fidel 
Castaño en el Departamento de Córdoba, perpetrado con la aquiescencia de 
agentes del Estado. Por su magnitud y por el [supuesto] temor que sembró en la 
población civil, este episodio determinó la consolidación del control paramilitar en 
esa zona del país e ilustra las consecuencias de las [supuestas] omisiones, actos de 
aquiescencia y colaboración de agentes del Estado con grupos paramilitares en 
Colombia, así como su impunidad. Transcurridos casi quince años de la 
desaparición de las víctimas por acción de múltiples actores civiles y estatales, los 
tribunales internos han esclarecido el destino de seis de los 43 desaparecidos y 
solamente diez de los aproximadamente 60 particulares involucrados han sido 
juzgados y condenados –sólo tres de los cuales se encuentran privados de la 
libertad— con lo cual el Estado aún no ha cumplido en forma integral con su 
obligación de esclarecer los hechos, juzgar a todos los responsables en forma 
efectiva y recobrar los cuerpos del resto de las [presuntas] víctimas.” 

 
 

CLA/2006 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso López Álvarez v. Honduras. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006 
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1. El 7 de julio de 2003, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 61 
de la Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(en adelante “la Comisión Interamericana” o “la Comisión”) sometió ante la Corte 
una demanda contra la República de Honduras (en adelante “el Estado” u 
“Honduras”), la cual se originó en la denuncia No. 12.387, recibida en la Secretaría 
de la Comisión el 13 de diciembre de 2000. 
 
2. La Comisión presentó la demanda con el fin de que la Corte decidiera si el 
Estado violó los artículos 5 (Derecho a la Integridad Personal), 7 (Derecho a la 
Libertad Personal), 8 (Garantías Judiciales), 25 (Protección Judicial) y 24 (Igualdad 
ante la Ley) de la Convención Americana, en relación con las obligaciones 
establecidas en los artículos 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho 
Interno) y 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de dicho tratado, en perjuicio 
del señor Alfredo López Álvarez (en adelante “Alfredo López Álvarez”, “señor 
López Álvarez” o “presunta víctima”), miembro de una comunidad garífuna 
hondureña. La Comisión señaló que: a) la presunta víctima fue privada de su 
libertad personal a partir del 27 de abril de 1997, fecha en la que fue detenida por 
posesión y tráfico ilícito de estupefacientes; b) el 7 de noviembre del año 2000 el 
juez que conocía la causa dictó sentencia condenatoria en contra del señor López 
Alvarez que fue anulada el 2 de mayo de 2001 por la Corte de Apelaciones de la 
Ceiba; ésta ordenó retrotraer el juicio a la etapa del sumario, y c) el 13 de enero de 
2003 el Tribunal de primera instancia dictó nueva sentencia, confirmada por la 
Corte de Apelaciones de la Ceiba, que absolvió al señor López Álvarez; sin 
embargo, éste permaneció detenido hasta el 26 de agosto de 2003. 

 
 

CCR/2006 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros v. Chile. 
Sentencia de 19 de septiembre de 2006 

 
 

1. El 8 de julio de 2005, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 61 
de la Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(en adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte 
una demanda contra el Estado de Chile (en adelante “el Estado” o “Chile”). Dicha 
demanda se originó en la denuncia No. 12.108, recibida en la Secretaría de la 
Comisión el 17 de diciembre de 1998. 
 
2. La Comisión presentó la demanda con el fin de que la Corte declare que el 
Estado es responsable por la violación de los derechos consagrados en los artículos 
13 (Libertad de Pensamiento y de Expresión) y 25 (Derecho a la Protección 
Judicial) de la Convención Americana, en relación con las obligaciones establecidas 
en los artículos 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar 
Disposiciones de Derechos Interno) de la misma, en perjuicio de los señores 
Marcel Claude Reyes, Sebastián Cox Urrejola y Arturo Longton Guerrero. 
 
3. Los hechos expuestos por la Comisión en la demanda habrían ocurrido entre 
mayo y agosto de 1998 y se refieren a la supuesta negativa del Estado de brindar a 
los señores Marcel Claude Reyes, Sebastián Cox Urrejola y Arturo Longton 
Guerrero toda la información que requerían del Comité de Inversiones Extranjeras, 
en relación con la empresa forestal Trillium y el Proyecto Río Condor, el cual era 
un proyecto de deforestación que se llevaría a cabo en la décimo segunda región de 
Chile y “p[odía] ser perjudicial para el medio ambiente e impedir el desarrollo 
sostenible de Chile”. La Comisión indicó que tal negativa se dio sin que el Estado 
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“argumentar[a] una justificación válida de acuerdo con la legislación chilena”, así 
como a que supuestamente “no [les] otorgó un recurso judicial efectivo para 
impugnar una violación del derecho al acceso a la información” y “no [les] aseguró 
los derechos al acceso a la información y a la protección judicial, ni contó con 
mecanismos establecidos para garantizar el derecho al acceso a la  información 
pública”. 

 
 

CSG/2006 
 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Servellón García y otros v. 
Honduras. Sentencia de 21 de septiembre de 2006 

 
 

1. El 2 de febrero de 2005, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 
61 de la Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante “la Comisión Interamericana” o “la Comisión”) sometió 
ante la Corte una demanda contra la República de Honduras (en adelante “el 
Estado” u “Honduras”), la cual se originó en la denuncia No. 12.331, recibida en la 
Secretaría de la Comisión el 11 de octubre de 2000. 
 
2. La Comisión presentó la demanda en este caso con el objeto de que la Corte 
decidiera si el Estado violó los artículos 4 (Derecho a la Vida), 5 (Derecho a la 
Integridad Personal), 7 (Derecho a la Libertad Personal), 8 (Garantías Judiciales) y 
25 (Protección Judicial) de la Convención Americana, en conexión con el artículo 
1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, en perjuicio de Marco 
Antonio Servellón García (16 años de edad), Rony Alexis Betancourth Vásquez (17 
años de edad), Diomedes Obed García Sánchez (19 años de edad) y Orlando 
Álvarez Ríos (32 años de edad). Asimismo, solicitó a la Corte que se pronunciara 
sobre la violación del Estado de los artículos 5.5 (Derecho a la Integridad Personal), 
7.5 (Derecho a la Libertad Personal) y 19 (Derechos del Niño) de la Convención, 
en relación con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de ese 
tratado, en perjuicio de los niños Marco Antonio Servellón García y Rony Alexis 
Betancourt Vásquez, y de los artículos 5 (Derecho a la Integridad Personal), 8 
(Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención, en conexión con 
el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) del referido tratado, en 
perjuicio de los familiares de las presuntas víctimas. La Comisión señaló que 
sometió ante la Corte la demanda por las supuestas condiciones inhumanas y 
degradantes de detención de las presuntas víctimas por parte del Estado; los golpes 
y ataques contra la integridad personal de los que se indica fueron víctimas por 
parte de los agentes policiales; su alegada muerte mientras se encontraban detenidos 
bajo la custodia de agentes policiales; así como la supuesta falta de investigación y 
garantías judiciales que caracterizan sus casos, los cuales se encuentran en la 
impunidad después de más de “nueve” años de ocurridos los hechos. Marco 
Antonio Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Orlando Álvarez 
Ríos y Diomedes Obed García Sánchez, entre el 15 y 16 de septiembre de 1995, 
fueron supuestamente detenidos durante una detención preventiva u operativo 
realizado por la entonces Fuerza de Seguridad Pública (en adelante “FUSEP”)1. 
Los cuatro jóvenes fueron supuestamente ejecutados extrajudicialmente por 
agentes del Estado y el 17 de septiembre de 1995 sus cadáveres fueron 
encontrados, a la intemperie, en diferentes lugares de la ciudad de Tegucigalpa, 
Honduras. 

 
 
CLC/2006 
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Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso La Cantuta v. Perú. Sentencia de 29 de 
noviembre de 2006 
 
 

1. El 14 de febrero de 2006, en los términos de los artículos 50 y 61 de la 
Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Comisión” o“la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte una 
demanda contra el Estado del Perú (en adelante “el Estado” o “el Perú”), la cual se 
originó en la denuncia número 11.045, recibida en la Secretaría de la Comisión el 30 
de julio de 1992. En su demanda la Comisión solicitó que el Tribunal declare que el 
Estado es responsable por la violación de los derechos consagrados en los artículos 
3 (derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica), 4 (derecho a la vida), 5 
(derecho a la integridad personal), 7 (derecho a la libertad personal), 8 (derecho a 
las garantías judiciales) y 25 (derecho a la protección judicial) de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Hugo 
Muñoz Sánchez, Bertila Lozano Torres, Dora Oyague Fierro, Luis Enrique Ortiz 
Perea, Armando Richard Amaro Cóndor, Robert Edgar Teodoro Espinoza, 
Heráclides Pablo Meza, Felipe Flores Chipana, Marcelino Rosales Cárdenas y Juan 
Gabriel Mariños Figueroa. A su vez, la Comisión solicitó que la Corte declare que 
el Estado es responsable por la violación de los artículos 5 (derecho a la integridad 
personal), 8 (derecho a las garantías judiciales) y 25 (derecho a la protección 
judicial) de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, 
en perjuicio de los familiares de las presuntas víctimas. Asimismo, la Comisión 
solicitó al Tribunal que declare que el Estado ha incumplido los artículos 1.1 
(Obligación de respetar los derechos) y 2 (deber de adoptar disposiciones de 
derecho interno) de la Convención, en perjuicio de las presuntas víctimas. 
 
2. La demanda se refiere a la presunta “violación de los derechos humanos del 
profesor Hugo Muñoz Sánchez y de los estudiantes Bertila Lozano Torres, Dora 
Oyague Fierro, Luis Enrique Ortiz Perea, Armando Richard Amaro Cóndor, 
Robert Edgar Teodoro Espinoza, Heráclides Pablo Meza, Felipe Flores Chipana, 
Marcelino Rosales Cárdenas y Juan Gabriel Mariños Figueroa […] así como de sus 
familiares”, por el supuesto secuestro de las presuntas víctimas, que se indica 
sucedió en la Universidad Nacional de Educación “Enrique Guzmán y Valle – La 
Cantuta, Lima, en la madrugada del 18 de julio de 1992, el cual habría contado con 
la participación de efectivos del Ejército peruano, “quienes [supuestamente] 
secuestraron a las [presuntas] víctimas para posteriormente desaparecerl[a]s y 
ejecutar sumariamente a algunas de ellas”; así como por la alegada impunidad en 
que se encuentran tales hechos al no haberse realizado una investigación diligente 
de los mismos. La Comisión alega que “el caso refleja los abusos cometidos por las 
fuerzas militares, así como la práctica sistemática de violaciones de derechos 
humanos, entre ellas desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales, 
realizados por agentes estatales siguiendo órdenes de jefes militares y policiales, 
como ha sido resaltado por la Comisión Interamericana desde comienzos de la 
década de los 90 y por la Comisión de la Verdad y Reconciliación del Perú”. 
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ENTRADAS__________________________________________________________ 
 
 
ACCESO A LA INFORMACIÓN  
  

Declaración de principios sobre libertad de expresión1 
 
2. Toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y 
difundir información y opiniones libremente en los 
términos que estipula el artículo 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Todas las personas 
deben contar con igualdad de oportunidades para recibir, 
buscar e impartir información por cualquier medio de 
comunicación sin discriminación, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, sexo, idioma, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social.  
 
3. Toda persona tiene el derecho a acceder a la información 
sobre sí misma o sus bienes en forma expedita y no 
onerosa, ya esté contenida en bases de datos, registros 
públicos o privados y, en el caso de que fuere necesario, 
actualizarla, rectificarla y/o enmendarla.  
 
4. El acceso a la información en poder del Estado es un 
derecho fundamental de los individuos. Los Estados están 
obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. Este 
principio sólo admite limitaciones excepcionales que deben 
estar establecidas previamente por la ley para el caso que 
exista un peligro real e inminente que amenace la 
seguridad nacional en sociedades democráticas. 
 
10. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la 
investigación y difusión de información de interés público. 
[Omissis] 

                                                 
1 Adoptada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 108° Período de Sesiones Ordinarias 
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Acceso  por la sociedad  (v. PERIODISMO. Protección e independencia... DERECHO 
A LA VERDAD. Carácter colectivo) 
 
69.  Considera la Corte, sin embargo, que el mismo concepto de orden público 
reclama que, dentro de una sociedad democrática, se garanticen las mayores 
posibilidades de circulación de noticias, ideas y opiniones, así como el más 
amplio acceso a la información por parte de la sociedad en su conjunto. [Omissis]. 
[OC-5/85] 
 
Democracia, participación e información pública (v. DEMOCRACIA... Orden 
público democrático...) 
 
79. La Carta Democrática Interamericana2 destaca en su artículo 4 la importancia 
de “la transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la 
responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública, el respeto por los 
derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa” como componentes 
fundamentales del ejercicio de la democracia. Asimismo, en su artículo 6 la Carta 
afirma que “[l]a participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su 
propio desarrollo [… es] una condición necesaria para el pleno y efectivo 
ejercicio de la democracia”, por lo que invita a los Estados Parte a “[p]romover y 
fomentar diversas formas de participación [ciudadana]”. 
[CCR/2006] 
 
80. En la Declaración de Nuevo León, aprobada en el 2004, los Jefes de Estado de 
las Américas se comprometieron, entre otras cosas, “a contar con los marcos 
jurídicos y normativos, así como con las estructuras y condiciones necesarias 
para garantizar a nuestros ciudadanos el derecho al acceso a la información”, 
reconociendo que “[e]l acceso a la información en poder del Estado, con el 
debido respeto a las normas constitucionales y legales, incluidas las de 
privacidad y confidencialidad, es condición indispensable para la participación 
ciudadana [...]”3. 
[CCR/2006] 
 

                                                 
2 Cfr. Carta Democrática Interamericana aprobada por la Asamblea General de la OEA el 11 de septiembre de 2001 en el Vigésimo Octavo 
Período Extraordinario de Sesiones celebrado en Lima, Perú. 
 
3 Cfr. Declaración de Nuevo León, aprobada el 13 de enero de 2004 por los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas, en la Cumbre 
Extraordinaria de las Américas, celebrada en la ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, México. 
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84. Este Tribunal ha expresado que “[l]a democracia representativa es 
determinante en todo el sistema del que la Convención forma parte”, y 
constituye “un ‘principio’ reafirmado por los Estados americanos en la Carta de 
la OEA, instrumento fundamental del Sistema Interamericano”4. La Asamblea 
General de la OEA en diversas resoluciones consideró que el acceso a la 
información pública es un requisito indispensable para el funcionamiento mismo 
de la democracia, una mayor transparencia y una buena gestión pública, y que 
en un sistema democrático representativo y participativo, la ciudadanía ejerce 
sus derechos constitucionales, a través de una amplia libertad de expresión y de 
un libre acceso a la información5. 
[CCR/2006] 
 
Derecho positivo a buscar y recibir información 
 
76. En este sentido la Corte ha establecido que, de acuerdo a la protección que 
otorga la Convención Americana, el derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión comprende “no sólo el derecho y la libertad de expresar su propio 
pensamiento, sino también el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole”6. Al igual que la Convención Americana, 
otros instrumentos internacionales de derechos humanos, tales como la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, establecen un derecho positivo a buscar y a recibir 
información.   
[CCR/2006] 
 
77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima que el 
artículo 13 de la Convención, al estipular expresamente los derechos a “buscar” y 
a “recibir” “informaciones”, protege el derecho que tiene toda persona a solicitar 
el acceso a la información bajo el control del Estado, con las salvedades 
permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención. 
Consecuentemente, dicho artículo ampara el derecho de las personas a recibir 
dicha información y la obligación positiva del Estado de suministrarla, de forma 
tal que la persona pueda tener acceso a conocer esa información o reciba una 
respuesta fundamentada cuando por algún motivo permitido por la Convención 
el Estado pueda limitar el acceso a la misma para el caso concreto. Dicha 
información debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para 

                                                 
4 Cfr. Caso YATAMA. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 192; y La Expresión "Leyes" en el Artículo 30 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 34. 
5 Cfr. supra nota 75. 
6 Cfr. Caso López Álvarez, supra nota 72, párr. 163; Caso Ricardo Canese, supra nota 72, párr. 77; y Caso Herrera Ulloa, supra nota 72, 
párr. 108. 
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su obtención o una afectación personal, salvo en los casos en que se aplique una 
legítima restricción. Su entrega a una persona puede permitir a su vez que ésta 
circule en la sociedad de manera que pueda conocerla, acceder a ella y valorarla. 
De esta forma, el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión contempla 
la protección del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado, el 
cual también contiene de manera clara las dos dimensiones, individual y social, 
del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, las cuales deben ser 
garantizadas por el Estado de forma simultánea7. 
[CCR/2006] 
 
Principio de máxima divulgación y prueba 
 
92. La Corte observa que en una sociedad democrática es indispensable que las 
autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual 
establece la presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema 
restringido de excepciones. 
[CCR/2006] 
 
93. Corresponde al Estado demostrar que al establecer restricciones al acceso a la 
información bajo su control ha cumplido con los [...] requisitos [cit.infra]. 
[CCR/2006] 
 
Protección del acceso a la información 
 
78. Al respecto, es importante destacar que existe un consenso regional de los 
Estados que integran la Organización de los Estados Americanos (en adelante “la 
OEA”) sobre la importancia del acceso a la información pública y la necesidad de 
su protección. Dicho derecho ha sido objeto de resoluciones específicas emitidas 
por la Asamblea General de la OEA8. En la última Resolución de 3 de junio de 
2006 la Asamblea General de la OEA “inst[ó] a los Estados a que respeten y 
hagan respetar el acceso a la información pública a todas las personas y [a] 
promover la adopción de disposiciones legislativas o de otro carácter que fueran 
necesarias para asegurar su reconocimiento y aplicación efectiva”9. 

                                                 
7 Cfr. Caso López Álvarez, supra nota 72, párr. 163; Caso Ricardo Canese, supra nota 72, párr. 80; y Caso Herrera Ulloa, supra nota 72, 
párrs. 108-111. 
8 Cfr. Resolución AG/RES. 1932 (XXXIII-O/03) de 10 de junio de 2003 sobre “Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento de la 
Democracia”; Resolución AG/RES. (XXXIV-O/04) de 8 de junio de 2004 sobre “Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento de la 
Democracia”; Resolución AG/RES. 2121 (XXXV-O/05) de 7 de junio de 2005 sobre “Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento 
de la Democracia”; y AG/RES. 2252 (XXXVI-O/06) de 6 de junio de 2006 sobre “Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento de la 
Democracia”. 
9 75 Cfr. Resolución AG/RES. 1932 (XXXIII-O/03) de 10 de junio de 2003 sobre “Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento de la 
Democracia”; Resolución AG/RES. (XXXIV-O/04) de 8 de junio de 2004 sobre “Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento de la 
Democracia”; Resolución AG/RES. 2121 (XXXV-O/05) de 7 de junio de 2005 sobre “Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento 
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[CCR/2006] 
 
Restricciones 
 
88. El derecho de acceso a la información bajo el control del Estado admite 
restricciones. Este Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las 
restricciones que se pueden imponer al ejercicio del derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión10. 
[CCR/2006] 
 
89. En cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción en esta materia, 
en primer término deben estar previamente fijadas por ley como medio para 
asegurar que no queden al arbitrio del poder público. Dichas leyes deben 
dictarse “por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas”. Al respecto la Corte ha enfatizado que 
 

En tal perspectiva no es posible interpretar la expresión leyes, utilizada en 
el artículo 30, como sinónimo de cualquier norma jurídica, pues ello 
equivaldría a admitir que los derechos fundamentales pueden ser 
restringidos por la sola determinación del poder público, sin otra limitación 
formal que la de consagrar tales restricciones en disposiciones de carácter 
general. […] El requisito según el cual las leyes han de ser dictadas por 
razones de interés general significa que deben haber sido adoptadas en 
función del ʺbien comúnʺ (art. 32.2), concepto que ha de interpretarse como 
elemento integrante del orden público del Estado democrático […]11. 

         [CCR/2006] 
 
90. En segundo lugar, la restricción establecida por ley debe responder a un 
objetivo permitido por la Convención Americana. Al respecto, el artículo 13.2 de 
la Convención permite que se realicen restricciones necesarias para asegurar “el 
respeto a los derechos o a la reputación de los demás” o “la protección de la 
seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”. 
[CCR/2006] 
 

                                                                                                                                                 
de la Democracia”; y AG/RES. 2252 (XXXVI-O/06) de 6 de junio de 2006 sobre “Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento de la 
Democracia”. 
10 Cfr. Caso López Álvarez, supra nota 72, párr. 165; Caso Palamara Iribarne, supra nota 72, párr. 85; Caso Ricardo Canese, supra nota 72, párr. 95; y 
Caso Herrera Ulloa, supra nota 72, párrs. 120-123. 
 
11 Cfr. Opinión Consultiva. OC-6/86, supra nota 86, párrs. 26-29. 
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91. Finalmente, las restricciones que se impongan deben ser necesarias en una 
sociedad democrática, lo que depende de que estén orientadas a satisfacer un 
interés público imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo, debe 
escogerse aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido. Es decir, la 
restricción debe ser proporcional al interés que la justifica y debe ser conducente 
para alcanzar el logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida 
posible en el efectivo ejercicio del derecho12. 
[CCR/2006] 
 
Secreto de Estado 
 
181. El Tribunal comparte lo señalado por la Comisión Interamericana en cuanto 
a que: [e]n el marco de un procedimiento penal, especialmente cuando se trata de 
la investigación y persecución de ilícitos atribuibles a las fuerzas de seguridad 
del Estado, surge una eventual colisión de intereses entre la necesidad de 
proteger el secreto de Estado, por un lado, y las obligaciones del Estado de 
proteger a las personas de los actos ilícitos cometidos por sus agentes públicos y 
la de investigar, juzgar y sancionar a los responsables de los mismos, por el otro 
lado. […L]os poderes públicos no pueden escudarse tras el manto protector del 
secreto de Estado para evitar o dificultar la investigación de ilícitos atribuidos a 
los miembros de sus propios órganos. En casos de violaciones de derechos 
humanos, cuando los órganos judiciales están tratando de esclarecer los hechos y 
juzgar y sancionar a los responsables de tales violaciones, el ampararse en el 
secreto de Estado para entregar información requerida por la autoridad judicial 
puede ser considerado como un intento de privilegiar la “clandestinidad del 
Ejecutivo” y perpetuar la impunidad. Asimismo, cuando se trata de la 
investigación de un hecho punible, la decisión de calificar como secreta la 
información y de negar su entrega jamás puede depender exclusivamente de un 
órgano estatal a cuyos miembros se les atribuye la comisión del hecho ilícito. “No 
se trata pues de negar que el Gobierno deba seguir siendo depositario de los 
secretos de Estado, sino de afirmar que en materia tan trascendente, su actuación 
debe estar sometida a los controles de los otros poderes del Estado o de un 
órgano que garantice el respeto al principio de división de los poderes…”. De 
esta manera, lo que resulta incompatible con un Estado de Derecho y una tutela 
judicial efectiva “no es que haya secretos, sino estos secretos escapen de la ley, 
esto es, que el poder tenga ámbitos en los que no es responsable porque no están 

                                                 
12 Cfr. Caso Palamara Iribarne, supra nota 72, párr. 85; Caso Ricardo Canese, supra nota 72, párr. 96; Caso Herrera Ulloa, supra nota 72, párrs. 121 y 
123; y Opinión Consultiva OC-5/85, supra nota 72, párr. 46. 
 



 22

regulados jurídicamente y que por tanto están al margen de todo sistema de 
control…”.  
 
[CMMC/2003] 
  
CENSURA PREVIA (v. INFORMACIÓN VERAZ) 
 
 

Declaración de principios [...] 
 
5. La censura previa, interferencia o presión directa o 
indirecta sobre cualquier expresión, opinión o información 
difundida a través de cualquier medio de comunicación 
oral, escrito, artístico, visual o electrónico, debe estar 
prohibida por la ley. Las restricciones en la circulación 
libre de ideas y opiniones, como así también la imposición 
arbitraria de información y la creación de obstáculos al 
libre flujo informativo, violan el derecho a la libertad de 
expresión. 

 
COLEGIACIÓN PROFESIONAL 
 

Declaración de principios [...] 
6. Toda persona tiene derecho a comunicar sus opiniones 
por cualquier medio y forma. La colegiación obligatoria o 
la exigencia de títulos para el ejercicio de la actividad 
periodística, constituyen una restricción ilegítima a la 
libertad de expresión. La actividad periodística debe 
regirse por conductas éticas, las cuales en ningún caso 
pueden ser impuestas por los Estados. 

 
Colegiación vs. libertad de expresión 
 
71. [Omissis]. [E]l periodismo es la manifestación primaria y principal de la 
libertad de expresión del pensamiento y, por esa razón, no puede concebirse 
meramente como la prestación de un servicio al público a través de la aplicación 
de unos conocimientos o capacitación adquiridos en una universidad o por 
quienes están inscritos en un determinado colegio profesional, como podría 
suceder con otras profesiones, pues está vinculado con la libertad de expresión 
que es inherente a todo ser humano.  
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[OC-5/85]  
 
72.  El argumento según el cual una ley de colegiación obligatoria de los 
periodistas no difiere de la legislación similar, aplicable a otras profesiones, no 
tiene en cuenta el problema fundamental que se plantea a propósito de la 
compatibilidad entre dicha ley y la Convención. El problema surge del hecho de 
que el artículo 13 expresamente protege la libertad de ʺ buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole... ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa... ʺ La profesión de periodista -lo que hacen los periodistas- implica 
precisamente el buscar, recibir y difundir información. El ejercicio del 
periodismo, por tanto, requiere que una persona se involucre en actividades que 
están definidas o encerradas en la libertad de expresión garantizada en la 
Convención.  
[OC-5/85] 
 
73.  Esto no se aplica, por ejemplo, al ejercicio del derecho o la medicina; a 
diferencia del periodismo, el ejercicio del derecho o la medicina -es decir, lo que 
hacen los abogados o los médicos- no es una actividad específicamente 
garantizada por la Convención. Es cierto que la imposición de ciertas 
restricciones al ejercicio de la abogacía podría ser incompatible con el goce de 
varios derechos garantizados por la Convención. Por ejemplo, una ley que 
prohibiera a los abogados actuar como defensores en casos que involucren 
actividades contra el Estado, podría considerarse violatoria del derecho de 
defensa del acusado según el artículo 8 de la Convención y, por lo tanto, ser 
incompatible con ésta. Pero no existe un sólo derecho garantizado por la 
Convención que abarque exhaustivamente o defina por sí solo el ejercicio de la 
abogacía como lo hace el artículo 13 cuando se refiere al ejercicio de una libertad 
que coincide con la actividad periodística. Lo mismo es aplicable a la medicina.  
[OC-5/85] 
 
Colegiación y Bien Común  (v. Garantía de independencia) 
 
Colegiación y orden público  (v. ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
DEMOCRACIA. Bien Común. Orden público) 
 
68.  La Corte observa que la organización de las profesiones en general, en 
colegios profesionales, no es per se contraria a la Convención sino que constituye 
un medio de regulación y de control de la fe pública y de la ética a través de la 
actuación de los colegas. Por ello, si se considera la noción de orden público en el 
sentido referido anteriormente, es decir, como las condiciones que aseguran el 
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funcionamiento armónico y normal de las instituciones sobre la base de un 
sistema coherente de valores y principios, es posible concluir que la organización 
del ejercicio de las profesiones está implicada en ese orden. [OC-5/85] 
 
 
76.  La Corte concluye, en consecuencia, que las razones de orden público que 
son válidas para justificar la colegiación obligatoria de otras profesiones no 
pueden invocarse en el caso del periodismo, pues conducen a limitar de modo 
permanente, en perjuicio de los no colegiados, el derecho de hacer uso pleno de 
las facultades que reconoce a todo ser humano el artículo 13 de la Convención, lo 
cual infringe principios primarios del orden público democrático sobre el que 
ella misma se fundamenta.  
[OC-5/85] 
 
Garantía de información objetiva y veraz  (v. INFORMACIÓN VERAZ) 
 
77.  Los argumentos acerca de que la colegiación es la manera de garantizar a 
la sociedad una información objetiva y veraz a través de un régimen de ética y 
responsabilidad profesionales han sido fundados en el bien común. Pero en 
realidad como ha sido demostrado, el bien común reclama la máxima posibilidad 
de información y es el pleno ejercicio del derecho a la expresión lo que la 
favorece. Resulta en principio contradictorio invocar una restricción a la libertad 
de expresión como un medio para garantizarla, porque es desconocer el carácter 
radical y primario de ese derecho como inherente a cada ser humano 
individualmente considerado, aunque atributo, igualmente, de la sociedad en su 
conjunto. Un sistema de control al derecho de expresión en nombre de una 
supuesta garantía de la corrección y veracidad de la información que la sociedad 
recibe puede ser fuente de grandes abusos y, en el fondo, viola el derecho a la 
información que tiene esa misma sociedad.  
[OC-5/85]  
 
Garantía de la ética 
 
80.  También está conforme la Corte con la necesidad de establecer un régimen 
que asegure la responsabilidad y la ética profesional de los periodistas y que 
sancione las infracciones a esa ética. Igualmente considera que puede ser 
apropiado que un Estado delegue, por ley, autoridad para aplicar sanciones por 
las infracciones a la responsabilidad y ética profesionales. Pero, en lo que se 
refiere a los periodistas, deben tenerse en cuenta las restricciones del artículo 13.2 
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y las características propias de este ejercicio profesional a que se hizo referencia 
antes ( supra 72-75 ). 
[OC-5/85] 
 
Garantía de independencia 
 
78.  Se ha señalado igualmente que la colegiación de los periodistas es un 
medio para el fortalecimiento del gremio y, por ende, una garantía de la libertad 
e independencia de esos profesionales y un imperativo del bien común. No 
escapa a la Corte que la libre circulación de ideas y noticias no es concebible sino 
dentro de una pluralidad de fuentes de información y del respeto a los medios de 
comunicación. Pero no basta para ello que se garantice el derecho de fundar o 
dirigir órganos de opinión pública, sino que es necesario también que los 
periodistas y, en general, todos aquellos que se dedican profesionalmente a la 
comunicación social, puedan trabajar con protección suficiente para la libertad e 
independencia que requiere este oficio. Se trata, pues, de un argumento fundado 
en un interés legítimo de los periodistas y de la colectividad en general, tanto 
más cuanto son posibles e, incluso, conocidas las manipulaciones sobre la verdad 
de los sucesos como producto de decisiones adoptadas por algunos medios de 
comunicación estatales o privados. [OC-5/85]  
 
79.  En consecuencia, la Corte estima que la libertad e independencia de los 
periodistas es un bien que es preciso proteger y garantizar. Sin embargo, en los 
términos de la Convención, las restricciones autorizadas para la libertad de 
expresión deben ser las ʺnecesarias para asegurar ʺ la obtención de ciertos fines 
legítimos, es decir que no basta que la restricción sea útil ( supra 46 ) para la 
obtención de ese fin, ésto es, que se pueda alcanzar a través de ella, sino que debe 
ser necesaria, es decir que no pueda alcanzarse razonablemente por otro medio 
menos restrictivo de un derecho protegido por la Convención. En este sentido, la 
colegiación obligatoria de los periodistas no se ajusta a lo requerido por el 
artículo 13.2 de la Convención, porque es perfectamente concebible establecer un 
estatuto que proteja la libertad e independencia de todos aquellos que ejerzan el 
periodismo, sin necesidad de dejar ese ejercicio solamente a un grupo restringido 
de la comunidad.  
[OC-5/85]  
 
Medio de regulación y control (v. Colegiación profesional y orden público) 
 
Oficio profesional remunerado 
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74.  Se ha argumentado que la colegiación obligatoria de los periodistas lo que 
persigue es proteger un oficio remunerado y que no se opone al ejercicio de la 
libertad de expresión, siempre que ésta no comporte un pago retributivo, y que, 
en tal sentido, se refiere a una materia distinta a la contenida en el artículo 13 de 
la Convención. Este argumento parte de una oposición entre el periodismo 
profesional y el ejercicio de la libertad de expresión, que la Corte no puede 
aprobar. Según esto, una cosa sería la libertad de expresión y otra el ejercicio 
profesional del periodismo, cuestión esta que no es exacta y puede, además, 
encerrar serios peligros si se lleva hasta sus últimas consecuencias. El ejercicio 
del periodismo profesional no puede ser diferenciado de la libertad de expresión, 
por el contrario, ambas cosas están evidentemente imbricadas, pues el periodista 
profesional no es, ni puede ser, otra cosa que una persona que ha decidido 
ejercer la libertad de expresión de modo continuo, estable y remunerado. 
Además, la consideración de ambas cuestiones como actividades distintas, 
podría conducir a la conclusión que las garantías contenidas en el artículo 13 de 
la Convención no se aplican a los periodistas profesionales.  
[OC-5/85] 
 
75.  Por otra parte, el argumento comentado en el párrafo anterior, no tiene en 
cuenta que la libertad de expresión comprende dar y recibir información y tiene 
una doble dimensión, individual y colectiva. Esta circunstancia indica que el 
fenómeno de si ese derecho se ejerce o no como profesión remunerada, no puede 
ser considerado como una de aquellas restricciones contempladas por el artículo 
13.2 de la Convención porque, sin desconocer que un gremio tiene derecho de 
buscar las mejores condiciones de trabajo, ésto no tiene por qué hacerse cerrando 
a la sociedad posibles fuentes de donde obtener información.  
[OC-5/85] 
 
Prohibición de la colegiación 
 
81.  De las anteriores consideraciones se desprende que no es compatible con 
la Convención una ley de colegiación de periodistas que impida el ejercicio del 
periodismo a quienes no sean miembros del colegio y limite el acceso a éste a los 
graduados en una determinada carrera universitaria. Una ley semejante 
contendría restricciones a la libertad de expresión no autorizadas por el artículo 
13.2 de la Convención y sería, en consecuencia, violatoria tanto del derecho de 
toda persona a buscar y difundir informaciones e ideas por cualquier medio de 
su elección, como del derecho de la colectividad en general a recibir información 
sin trabas.  
[OC-5/85] 
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DEMOCRACIA Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
 

Declaración de principios [...]. 
 
1. La libertad de expresión, en todas sus formas y 
manifestaciones, es un derecho fundamental e inalienable, 
inherente a todas las personas. Es, además, un requisito 
indispensable para la existencia misma de una sociedad 
democrática. 
 
10. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la 
investigación y difusión de información de interés público. 
[Omissis]. 
 
11. Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor 
escrutinio por parte de la sociedad. [Omissis]. 
 
12. [Omissis]. Las asignaciones de radio y televisión deben 
considerar criterios democráticos que garanticen una 
igualdad de oportunidades para todos los individuos en el 
acceso a los mismos. 

  
Bien común  (v. COLEGIACIÓN. Garantía de información objetiva y veraz. 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN... Desarrollo de la personalidad) 
 
66.  Es posible entender el bien común, dentro del contexto de la Convención, 
como un concepto referente a las condiciones de la vida social que permiten a los 
integrantes de la sociedad alcanzar el mayor grado de desarrollo personal y la 
mayor vigencia de los valores democráticos. En tal sentido, puede considerarse 
como un imperativo del bien común la organización de la vida social en forma 
que se fortalezca el funcionamiento de las instituciones democráticas y se 
preserve y promueva la plena realización de los derechos de la persona humana. 
De ahí que los alegatos que sitúan la colegiación obligatoria como un medio para 
asegurar la responsabilidad y la ética profesionales y, además, como una garantía 
de la libertad e independencia de los periodistas frente a sus patronos, deben 
considerarse fundamentados en la idea de que dicha colegiación representa una 
exigencia del bien común. [OC-5/85]  
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67.  No escapa a la Corte, sin embargo, la dificultad de precisar de modo 
unívoco los conceptos de ʺorden públicoʺ y ʺbien comúnʺ, ni que ambos 
conceptos pueden ser usados tanto para afirmar los derechos de la persona frente 
al poder público, como para justificar limitaciones a esos derechos en nombre de 
los intereses colectivos. A este respecto debe subrayarse que de ninguna manera 
podrían invocarse el ʺorden públicoʺ o el ʺbien comúnʺ como medios para 
suprimir un derecho garantizado por la Convención o para desnaturalizarlo o 
privarlo de contenido real ( ver el art. 29.a ) de la Convención ). Esos conceptos, 
en cuanto se invoquen como fundamento de limitaciones a los derechos 
humanos, deben ser objeto de una interpretación estrictamente ceñida a las ʺ 
justas exigencias ʺ de ʺ una sociedad democrática ʺ que tenga en cuenta el 
equilibrio entre los distintos intereses en juego y la necesidad de preservar el 
objeto y fin de la Convención. [OC-5/85]  
 
Campañas electorales y elecciones libres (v. Tolerancia de la opinión política...) 
 
88. La Corte considera importante resaltar que, en el marco de una campaña 
electoral, la libertad de pensamiento y de expresión en sus dos dimensiones 
constituye un bastión fundamental para el debate durante el proceso electoral, 
debido a que se transforma en una herramienta esencial para la formación de la 
opinión pública de los electores, fortalece la contienda política entre los distintos 
candidatos y partidos que participan en los comicios y se transforma en un 
auténtico instrumento de análisis de las plataformas políticas planteadas por los 
distintos candidatos, lo cual permite una mayor transparencia y fiscalización de 
las futuras autoridades y de su gestión.  
[CRC/2004] 
 
89. Al respecto, la Corte Europea ha expresado que: 
 

La libertad de expresión, preciosa para todos, es particularmente 
importante para los partidos políticos y sus miembros activos (ver, 
mutatis mutandis, el Partido Comunista Unido de Turquía y otros c. 
Turquía, sentencia de 30 de enero de 1998, informes 1998-I, p.22, 
párr.46). Ellos representan a su electorado, llaman la atención sobre sus 
preocupaciones y defienden sus intereses. Por lo tanto, las 
interferencias a la libertad de expresión de un político miembro de un 
partido de oposición, como el solicitante, deben ser cuidadosamente 
examinadas por la Corte.13  

                                                 
13 Eur. Court H.R., Case of Incal v. Turkey, judgment of 9 June, 1998, Reports 1998-IV, para. 46. 
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         [CRC/2004] 
 
90. El Tribunal considera indispensable que se proteja y garantice el ejercicio de 
la libertad de expresión en el debate político que precede a las elecciones de las 
autoridades estatales que gobernarán un Estado. La formación de la voluntad 
colectiva mediante el ejercicio del sufragio individual se nutre de las diferentes 
opciones que presentan los partidos políticos a través de los candidatos que los 
representan. El debate democrático implica que se permita la circulación libre de 
ideas e información respecto de los candidatos y sus partidos políticos por parte 
de los medios de comunicación, de los propios candidatos y de cualquier 
persona que desee expresar su opinión o brindar información. Es preciso que 
todos puedan cuestionar e indagar sobre la capacidad e idoneidad de los 
candidatos, así como disentir y confrontar sus propuestas, ideas y opiniones de 
manera que los electores puedan formar su criterio para votar. En este sentido, el 
ejercicio de los derechos políticos y la libertad de pensamiento y de expresión se 
encuentran íntimamente ligados y se fortalecen entre sí. Al respecto, la Corte 
Europea ha establecido que: 
 

Las elecciones libres y la libertad de expresión, particularmente la 
libertad de debate político, forman juntas el cimiento de cualquier 
sistema democrático (Cfr. Sentencia del Caso Mathieu-Mohin y 
Clerfayt c. Belgica, de 2 de marzo de 1987, Serie A no. 113, p.22, párr. 
47, y sentencia del Caso Lingens c. Austria de 8 de julio 1986, Serie A 
no. 103, p. 26, párrs. 41-42). Los dos derechos están interrelacionados y 
se refuerzan el uno al otro: por ejemplo, como ha indicado la Corte en 
el pasado, la libertad de expresión es una de las “condiciones” 
necesarias para “asegurar la libre expresión de opinión del pueblo en 
la elección del cuerpo legislativo” (ver la sentencia mencionada más 
arriba del caso Mathieu-Mohin y Clerfayt, p. 24, párr. 54). Por esta 
razón[,] es particularmente importante que las opiniones y la 
información de toda clase puedan circular libremente en el período 
que antecede a las elecciones.14  
[CRC/2004] 

 
Control democrático y transparencia  (v. Tolerancia de la opinión política...)  
 

                                                 
 
14 Eur. Court H.R., Case of Bowman v. The United Kingdom, judgment of 19 February, 1998, Reports 1998-I, para. 42. 
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Derecho a la participación en los asuntos públicos (v. Tolerancia de la opinión 
pública ofensiva) 
 
17. En efecto, en el artículo 4º de la Carta Democrática Interamericana se 
enumera un conjunto de “componentes fundamentales” del ejercicio de la 
democracia que expresan el desarrollo conceptual del derecho a la participación 
en los asuntos públicos que se condensan en este instrumento interamericano. Se 
pone allí de relieve un conjunto de deberes de los Estados, que no son otra cosa 
que la contrapartida de derechos de los ciudadanos: “…la transparencia de las 
actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la 
gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de 
prensa”. De no avanzarse en precisiones como éstas que la comunidad americana 
consensualmente ha adoptado, resulta evidente que el mencionado derecho a la 
participación en los asuntos públicos se estaría congelando en el tiempo sin 
expresar los cambiantes requerimientos de las democracias en nuestra región. 
[CY/2005/Voto concurrente] 
  
Formación de la opinión pública 
 
82. La Corte Interamericana en su Opinión Consultiva OC-5/85 hizo referencia a 
la estrecha relación existente entre democracia y libertad de expresión, al 
establecer que […] la libertad de expresión es un elemento fundamental sobre el 
cual se basa la existencia de una sociedad democrática. Es indispensable para la 
formación de la opinión pública. Es también conditio sine qua non para que los 
partidos políticos, los sindicatos, las sociedades científicas y culturales, y en 
general, quienes deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse 
plenamente. Es, en fin, condición para que la comunidad, a la hora de ejercer sus 
opciones esté suficientemente informada. Por ende, es posible afirmar que una 
sociedad que no está bien informada no es plenamente libre.15  
[CRC/2004] 
 
Justas exigencias (v. RESTRICCIONES  A LA LIBERTAD... Necesariedad...) 
 
44.  Es cierto que la Convención Europea utiliza la expresión ʺnecesarias en 
una sociedad democráticaʺ, mientras que el artículo 13 de la Convención 
Americana omite esos términos específicos. Sin embargo, esta diferencia en la 
terminología pierde significado puesto que la Convención Europea no contiene 

                                                 
15 Cfr. Caso Herrera Ulloa, cit., párr. 112; y OC-5/85, cit., párr. 70. 
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ninguna provisión comparable con el artículo 29 de la Americana, que dispone 
reglas para interpretar sus disposiciones y prohíbe que la interpretación pueda 
ʺexcluir otros derechos y garantías... que se derivan de la forma democrática 
representativa de gobiernoʺ. Debe enfatizarse, también, que el artículo 29 d ) de 
la Convención Americana prohíbe toda interpretación que conduzca a ʺexcluir o 
limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre...ʺ, reconocida como parte del sistema normativo por los 
Estados Miembros de la OEA en el artículo 1.2 del Estatuto de la Comisión. El 
artículo XXVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre por su parte, dice lo siguiente:  
 

Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los demás, por 
la seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar general y del 
desenvolvimiento democrático. 

 
Las justas exigencias de la democracia deben, por consiguiente, orientar la 
interpretación de la Convención y, en particular, de aquellas disposiciones que 
están críticamente relacionadas con la preservación y el funcionamiento de las 
instituciones democráticas.  
[OC-5/85]  
 
Legalidad democrática (v. RESTRICCIONES A LA LIBERTAD... Legalidad 
democrática y leyes) 
 
Orden público 
 
64.  En efecto, una acepción posible del orden público dentro del marco de la 
Convención, hace referencia a las condiciones que aseguran el funcionamiento 
armónico y normal de las instituciones sobre la base de un sistema coherente de 
valores y principios. En tal sentido podrían justificarse restricciones al ejercicio 
de ciertos derechos y libertades para asegurar el orden público. La Corte 
interpreta que el alegato según el cual la colegiación obligatoria es 
estructuralmente el modo de organizar el ejercicio de las profesiones en general y 
que ello justifica que se someta a dicho régimen también a los periodistas, 
implica la idea de que tal colegiación se basa en el orden público.  
[OC-5/85]  
 
Orden público democrático y libertad de expresión (v. LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. Piedra angular de la democracia.. Supresión radical: hipótesis)  
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69.  Considera la Corte, sin embargo, que el mismo concepto de orden público 
reclama que, dentro de una sociedad democrática, se garanticen las mayores 
posibilidades de circulación de noticias, ideas y opiniones, así como el más 
amplio acceso a la información por parte de la sociedad en su conjunto. La 
libertad de expresión se inserta en el orden público primario y radical de la 
democracia, que no es concebible sin el debate libre y sin que la disidencia tenga 
pleno derecho de manifestarse. En este sentido, la Corte adhiere a las ideas 
expuestas por la Comisión Europea de Derechos Humanos cuando, basándose en 
el Preámbulo de la Convención Europea, señaló:  
 

que el propósito de las Altas Partes Contratantes al aprobar la 
Convención no fue concederse derechos y obligaciones recíprocos 
con el fin de satisfacer sus intereses nacionales sino... establecer un 
orden público común de las democracias libres de Europa con el 
objetivo de salvaguardar su herencia común de tradiciones 
políticas, ideales, libertad y régimen de derecho. ( ʺ Austria vs. Italy 
ʺ, Application No.788/60, European Yearbook of Human Rights, 
vol.4, 1961, pág. 138 ). 

 
También interesa al orden público democrático, tal como está concebido por la 
Convención Americana, que se respete escrupulosamente el derecho de cada ser 
humano de expresarse libremente y el de la sociedad en su conjunto de recibir 
información.  
[OC-5/85]  
 
151. Así lo ha entendido este Tribunal al señalar que 
 

el mismo concepto de orden público reclama que, dentro de una 
sociedad democrática, se garanticen las mayores posibilidades de 
circulación de noticias, ideas y opiniones, así como el más amplio 
acceso a la información por parte de la sociedad en su conjunto.  La 
libertad de expresión se inserta en el orden público primario y radical 
de la democracia, que no es concebible sin el debate libre y sin que la 
disidencia tenga pleno derecho de manifestarse16.  
[CIB/2000] 

 

                                                 
16 Cfr. OC-5/85, cit., párr. 69. 
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83. En iguales términos a los indicados por la Corte Interamericana, la Corte 
Europea de Derechos Humanos se ha manifestado sobre la importancia que 
reviste en la sociedad democrática la libertad de expresión, al señalar que  
 

[…] la libertad de expresión constituye uno de los pilares esenciales de 
una sociedad democrática y una condición fundamental para su 
progreso y para el desarrollo personal de cada individuo. Dicha 
libertad no sólo debe garantizarse en lo que respecta a la difusión de 
información o ideas que son recibidas favorablemente o consideradas 
como inofensivas o indiferentes, sino también en lo que toca a las que 
ofenden, resultan ingratas o perturban al Estado o a cualquier sector de 
la población. Tales son las demandas del pluralismo, la tolerancia y el 
espíritu de apertura, sin las cuales no existe una sociedad democrática. 
[…]. [Omissis].17  

         [CRC/2004] 
 
85. Al respecto, valga resaltar que los Jefes de Estado y de Gobierno de las 
Américas aprobaron el 11 de septiembre de 2001 la Carta Democrática 
Interamericana, en la cual, inter alia, señalaron que 
 

 [s]on componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la 
transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la 
responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública, el respeto por 
los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa.18 
[CRC/2004] 

 
86. Existe entonces una coincidencia entre los diferentes sistemas regionales de 
protección a los derechos humanos y el universal, en cuanto al papel esencial que 
juega la libertad de expresión en la consolidación y dinámica de una sociedad 

                                                 
17 Cfr. Caso Herrera Ulloa, cit. párr. 113; Caso Ivcher Bronstein, cit. párr. 152; Caso “La Última Tentación de Cristo”, cit., párr. 69; 
Scharsachand News Verlagsgesellschaft v. Austria, no. 39394/98, § 29, ECHR 2003-XI; Perna v. Italy [GC], no.48898/98, § 39, 
ECHR 2003-V; Dichand and others v. Austria, no. 29271/95, § 37, ECHR 26 February 2002; Eur. Court H.R., Case of Lehideux 
and Isorni v. France, Judgment of 23 September, 1998, para. 55; Eur. Court H.R., Case of Otto-Preminger-Institut v. Austria, 
Judgment of 20 September, 1994, Series A no. 295-A, para. 49; Eur. Court H.R. Case of Castells v. Spain, Judgment of 23 April, 
1992, Serie A. No. 236, para. 42; Eur. Court H.R. Case of Oberschlick v. Austria, Judgment of 25 April, 1991, para. 57; Eur. 
Court H.R., Case of Müller and Others v. Switzerland, Judgment of 24 May, 1988, Series A no. 133, para. 33; Eur. Court H.R., 
Case of Lingens v. Austria, Judgment of 8 July, 1986, Series A no. 103, para. 41; Eur. Court H.R., Case of Barthold v. Germany, 
Judgment of 25 March, 1985, Series A no. 90, para. 58; Eur. Court H.R., Case of The Sunday Times v. United Kingdom, Judgment 
of 29 March, 1979, Series A no. 30, para. 65; y Eur. Court H.R., Case of Handyside v. United Kingdom, Judgment of 7 December, 
1976, Series A No. 24, para. 49. 
 
18 Carta Democrática Interamericana. Aprobada en la primera sesión plenaria de la Asamblea General de la OEA, celebrada 
el 11 de septiembre de 2001, artículo 4. 
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democrática. Sin una efectiva libertad de expresión, materializada en todos sus 
términos, la democracia se desvanece, el pluralismo y la tolerancia empiezan a 
quebrantarse, los mecanismos de control y denuncia ciudadana se comienzan a 
tornar inoperantes y, en definitiva, se crea el campo fértil para que sistemas 
autoritarios se arraiguen en la sociedad.19  
[CRC/2004] 
 
Honor de los funcionarios  y pluralismo democrático (v. RESTRICCIONES... 
Restricciones en el debate político) 
 
100. Las anteriores consideraciones no significan, de modo alguno, que el honor 
de los funcionarios públicos o de las personas públicas no deba ser jurídicamente 
protegido, sino que éste debe serlo de manera acorde con los principios del 
pluralismo democrático.20 Asimismo, la protección de la reputación de 
particulares que se encuentran inmiscuidos en actividades de interés público 
también se deberá realizar de conformidad con los principios del pluralismo 
democrático.  
[CRC/2004] 
 
101. El artículo 11 de la Convención establece que toda persona tiene derecho al 
respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad, por lo que este derecho 
implica un límite a la expresión, ataques o injerencias de los particulares y del 
Estado. Por ello, es legítimo que quien se sienta afectado en su honor recurra a 
los mecanismos judiciales que el Estado disponga para su protección.  
[CRC/2004] 
 
102. La Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido de manera 
consistente que, con respecto a las limitaciones permisibles sobre la libertad de 
expresión, se debe distinguir entre las restricciones que son aplicables cuando el 
objeto de la expresión se refiera a un particular y, por otro lado, cuando haga 
referencia a una persona pública como, por ejemplo, un político. Al respecto, la 
Corte Europea ha manifestado que: 
 

Los límites de la crítica aceptable son, por tanto, respecto de un 
político, más amplios que en el caso de un particular. A diferencia de 
este último, aquel inevitable y conscientemente se abre a un riguroso 

                                                 
19 Cfr. Caso Herrera Ulloa, cit., párr. 116. 
 
20 Idem, párr. 128. 
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escrutinio de todas sus palabras y hechos por parte de periodistas y de 
la opinión pública y, en consecuencia, debe demostrar un mayor grado 
de tolerancia. Sin duda, el artículo 10, inciso 2 (art. 10-2) permite la 
protección de la reputación de los demás –es decir, de todas las 
personas- y esta protección comprende también a los políticos, aún 
cuando no estén actuando en carácter de particulares, pero en esos 
casos los requisitos de dicha protección tienen que ser ponderados en 
relación con los intereses de un debate abierto sobre los asuntos 
políticos.21  
[CRC/2004] 

 
103. Es así que tratándose de funcionarios públicos, de personas que ejercen 
funciones de una naturaleza pública y de políticos, se debe aplicar un umbral 
diferente de protección, el cual no se asienta en la calidad del sujeto, sino en el 
carácter de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una 
persona determinada. Aquellas personas que influyen en cuestiones de interés 
público se han expuesto voluntariamente a un escrutinio público más exigente y, 
consecuentemente, en ese ámbito se ven sometidos a un mayor riesgo de sufrir 
críticas, ya que sus actividades salen del dominio de la esfera privada para 
insertarse en la esfera del debate público.22 En este sentido, en el marco del 
debate público, el margen de aceptación y tolerancia a las críticas por parte del 
propio Estado, de los pa públicos, de los políticos e inclusive de los particulares 
que desarrollan actividades sometidas al escrutinio público debe ser mucho 
mayor que el de los particulares. [Omissis].  
[CRC/2004] 
 
Tolerancia de la opinión política ofensiva (v. Orden público democrático...) 
 
125. La Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido de manera 
consistente que, con respecto a las limitaciones permisibles sobre la libertad de 
expresión, hay que distinguir entre las restricciones que son aplicables cuando el 
objeto de la expresión se refiera a un particular y, por otro lado, cuando es una 
persona pública como, por ejemplo, un político. Esa Corte ha manifestado que: 
 
[Omissis] 

 
                                                 
21 Cfr. Eur. Court H.R., Case of Dichand and others v. Austria, supra nota 120, para. 39; Eur. Court H.R., Case of Lingens vs. Austria, 
supra nota 120, para. 42. 
 
22 Cfr. Caso Herrera Ulloa, cit., párr. 129. 
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La libertad de prensa proporciona a la opinión pública uno de los 
mejores medios para conocer y juzgar las ideas y actitudes de los 
dirigentes políticos. En términos más generales, la libertad de las 
controversias políticas pertenece al corazón mismo del concepto de 
sociedad democrática.23 [CHU/2004] 

 
126. En otra Sentencia, esa Corte sostuvo que […] la libertad de expresión e 
información […] debe extenderse no solo a la información e ideas favorables, 
consideradas como inofensivas o indiferentes, sino también a aquellas que 
ofenden, resulten chocantes o perturben. […] Los límites de críticas aceptables 
son más amplios con respecto al Estado que en relación a un ciudadano privado 
e inclusive a un político. En un sistema democrático, las acciones u omisiones del 
Estado deben estar sujetas a un escrutinio riguroso, no sólo por parte de las 
autoridades legislativas y judiciales, sino también por parte de la prensa y de la 
opinión pública.24  
[CHU/2004] 
 
83. El control democrático, por parte de la sociedad a través de la opinión 
pública, fomenta  la transparencia de las actividades estatales y promueve la 
responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, razón por la cual se 
debe tener una mayor tolerancia y apertura a la crítica frente a afirmaciones y 
apreciaciones vertidas por las personas en ejercicio de dicho control 
democrático25. Ello se aplica a los funcionarios y miembros de la Armada, 
incluyendo aquellos que integran los tribunales. Además, al permitir el ejercicio 
de ese control democrático se fomenta una mayor participación de las personas 
en los intereses de la sociedad. 
[CPI/2005] 
 
 
98. El Tribunal ha establecido que es lógico y apropiado que las expresiones 
concernientes a funcionarios públicos o a otras personas que ejercen funciones de 
una naturaleza pública deben gozar, en los términos del artículo 13.2 de la 
Convención, de un margen de apertura a un debate amplio respecto de asuntos 
de interés público, el cual es esencial para el funcionamiento de un sistema 
                                                 
23 Case of Lingens vs. Austria, supra nota 91, para. 42. 
 
24 Cfr. Eur. Court H.R., Case of Castells v Spain, supra nota 91, paras. 42 y 46. 
 
25 Cfr. Caso Ricardo Canese, cit., párr. 97; Caso Herrera Ulloa, cit., párr. 127; y Caso Ivcher Bronstein, cit., párr. 155. En el mismo 
sentido, Feldek v. Slovakia, no. 29032/95, § 83, ECHR 2001-VIII; y Sürek and Özdemir v. Turkey, nos. 23927/94 and 
24277/94, § 60, ECHR Judgment of 8 July, 1999. 
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verdaderamente democrático.26 Este mismo criterio se aplica respecto de las 
opiniones o declaraciones de interés público que se viertan en relación con una 
persona que se postula como candidato a la Presidencia de la República, la cual 
se somete voluntariamente al escrutinio público, así como respecto de asuntos de 
interés público en los cuales la sociedad tiene un legítimo interés de mantenerse 
informada, de conocer lo que incide sobre el funcionamiento del Estado, afecta 
intereses o derechos generales, o le acarrea consecuencias importantes. [Omissis].  
[CRC/2004] 
 
 
DERECHO AL SILENCIO 
 

Declaración de principios [...] 
 
1. La libertad de expresión, en todas sus formas y 
manifestaciones, es un derecho fundamental e inalienable, 
inherente a todas las personas. Es, además, un requisito 
indispensable para la existencia misma de una sociedad 
democrática.  
 
5. La censura previa, interferencia o presión directa o 
indirecta sobre cualquier expresión, opinión o información 
difundida a través de cualquier medio de comunicación 
oral, escrito, artístico, visual o electrónico, debe estar 
prohibida por la ley. Las restricciones en la circulación 
libre de ideas y opiniones, como así también la imposición 
arbitraria de información y la creación de obstáculos al 
libre flujo informativo, violan el derecho a la libertad de 
expresión. 

 
 
Derecho a no expresarse (v. LIBERTAD DE EXPRESIÓN...Derecho de hablar) 
 
99. La Comisión solicitó que la Corte declarara la violación del artículo 13 de la 
Convención en concordancia con el artículo 1.1 de la misma, que también fue 
reconocida por el Estado, y señaló que: a) el derecho a la libertad de expresión 
comprende el derecho de hablar y de mantener silencio. Dentro de este concepto 

                                                 
26 Cfr. Caso Herrera Ulloa, cit., párr. 128. 
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amplio de la libertad de expresión, el individuo tiene el derecho de hacer pública 
su opinión o mantenerlo en reserva; [Omissis] c) la dimensión individual del 
derecho a la libertad de expresión puede ser menoscabada tanto cuando se 
restringe el derecho de las personas a expresarse libremente como cuando se los 
obliga, a través de actos ilegales, a expresarse públicamente en contra de su 
voluntad. El acto de forzar a una persona a hacer declaraciones públicas contra 
su voluntad lesiona su dignidad humana, al negarle el derecho al pensamiento 
propio y el ejercicio de su libertad de expresión. En su dimensión social, la 
libertad de expresión se ve obstaculizada tanto cuando se restringe la 
información como cuando se difunden declaraciones falsas intencionalmente, 
que son producto de la coerción estatal. La imposición de información a través de 
actos ilegales induce al engaño a la sociedad en su conjunto, en tanto presenta a 
la víctima de la coerción como autora de la información ilegítima; y d) el derecho 
a no expresarse, o derecho al silencio, deriva del derecho de libertad de 
expresión, toda vez que la expresión forzada afecta el derecho autónomo de las 
personas a expresarse libremente. Las restricciones en la circulación libre de 
ideas y opiniones, la imposición arbitraria de información y la creación de 
obstáculos al libre flujo informativo, violan el derecho a la libertad de expresión. 
[CMU/2003] 
 
103. En consideración de los alegatos expuestos por la Comisión y los 
representantes de la presunta víctima, en cuanto a la violación del artículo 13, 
Libertad de Pensamiento y de Expresión, de la Convención Americana, en 
perjuicio de Maritza Urrutia, este Tribunal observa que agentes del Estado 
forzaron a la presunta víctima a expresar públicamente, contra su voluntad, 
opiniones que no le eran propias e información falsa sobre su secuestro, por 
medio de actos coercitivos (supra párr. 85). Al respecto, la Corte estima que 
dichos hechos, en su alcance jurídico, quedaron subsumidos en la ya declarada 
violación de los artículos 5, Derecho a la Integridad Personal, y 8.2 y 8.3 
Garantías Judiciales, de la Convención Americana (supra párr. 98 e infra párr. 
130). 
[CMU/2003] 
 
 
DERECHO A LA VERDAD 
 

Declaración de principios [...]. 
 
7. Condicionamientos previos, tales como veracidad, 
oportunidad o imparcialidad por parte de los Estados son 
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incompatibles con el derecho a la libertad de expresión 
reconocido en los instrumentos internacionales. 
 
10. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la 
investigación y difusión de información de interés público. 
La protección a la reputación debe estar garantizada sólo a 
través de sanciones civiles, en los casos en que la persona 
ofendida sea un funcionario público o persona pública o 
particular que se haya involucrado voluntariamente en 
asuntos de interés público. Además, en estos casos, debe 
probarse que en la difusión de las noticias el comunicador 
tuvo intención de infligir daño o pleno conocimiento de 
que se estaba difundiendo noticias falsas o se condujo con 
manifiesta negligencia en la búsqueda de la verdad o 
falsedad de las mismas. 

 
 
Acceso a la justicia (v. INFORMACIÓN INEXACTA...Veracidad de las fuentes...) 
 
48. Pese a lo anterior, en las circunstancias del presente caso, el derecho a la 
verdad se encuentra subsumido en el derecho de la víctima o sus familiares a 
obtener de los órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos 
violatorios y las responsabilidades correspondientes, a través de la investigación 
y el juzgamiento que previenen los artículos 8 y 25 de la Convención.27 
[CBA/2001/Fondo] 
 
219. En cuanto al llamado derecho a la verdad, este Tribunal lo ha entendido 
como parte del derecho de acceso a la justicia, como una justa expectativa que el 
Estado debe satisfacer a las víctimas de violaciones de derechos humanos y a sus 
familiares y como una forma de reparación. Por ende, en su jurisprudencia la 
Corte ha analizado el derecho a la verdad dentro de los artículos 8 y 25 de la 
Convención, así como en el capítulo relativo a otras formas de reparación28. 
Según fue recientemente señalado en el Caso Blanco Romero vs. Venezuela, la Corte 
no estima que el derecho a la verdad sea un derecho autónomo consagrado en 
los artículos 8, 13, 25 y 1.1 de la Convención, como fuera alegado por los 
representantes. El derecho a la verdad se encuentra subsumido en el derecho de 

                                                 
27 Cfr. Caso Bamaca Velásquez, cit, párrafo 201  
28 Cfr. Caso Blanco Romero y otros v. Venezuela, Sentencia de 28 de noviembre de 2005, párr. 95; Caso Gómez Palomino v. Perú, 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005, párr. 78, y Caso de la “Masacre de Mapiripán” v. Colombia, Sentencia de 15 de 
septiembre de 2005, párr. 297. 
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la víctima o sus familiares a obtener de los órganos competentes del Estado el 
esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades 
correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento29. 
[CMPB/2006] 
 
Autonomía del derecho 
 
76. Si bien el Estado no se pronunció en la contestación de la demanda sobre la 
presunta violación del derecho a la verdad, la Corte no estima que éste sea un 
derecho autónomo consagrado en los artículos 8, 13, 25 y 1.1 de la Convención 
Americana, como fuera alegado por los representantes, y por lo tanto, no se 
pronunciará sobre este punto. La Corte ha señalado que el derecho a la verdad se 
encuentra subsumido en el derecho de la víctima o sus familiares a obtener de los 
órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las 
responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el 
juzgamiento30. 
[CSG/2006] 
 
Carácter colectivo  
 
197. En sus alegatos finales, la Comisión aseguró que, como consecuencia de la 
desaparición de Bámaca Velásquez, el Estado violó el derecho a la verdad de los 
familiares de la víctima y de la sociedad en su conjunto. Al respecto, la Comisión 
afirmó que el derecho a la verdad tiene un carácter colectivo, que conlleva el 
derecho de la sociedad a “tener acceso a información esencial para el desarrollo 
de los sistemas democráticos”, y un carácter particular, como derecho de los 
familiares de las víctimas a conocer lo sucedido con su ser querido, lo que 
permite una forma de reparación. La Corte Interamericana ha establecido el 
deber del Estado de investigar los hechos mientras se mantenga la incertidumbre 
sobre la suerte de la persona desaparecida, y la necesidad de brindar un recurso 
sencillo y rápido para el caso, con las debidas garantías. Siguiendo esta 
interpretación, la Comisión afirmó que este es un derecho que tiene la sociedad y 
que surge como principio emergente del derecho internacional bajo la 
interpretación dinámica de los tratados de derechos humanos y, en específico, de 
los artículos 1.1, 8, 25 y 13 de la Convención Americana. 
[CBV/2000/Fondo/ Alegato de la Comisión] 
                                                 
29 Cfr. Caso Blanco Romero y otros, cit., párr. 62; Caso de las Hermanas Serrano Cruz v. El Salvador, Sentencia de 1° de marzo de 
2005, párr. 62, y Caso Masacre Plan de Sánchez vs.Guatemala: Reparaciones, Sentencia de 19 de noviembre de 2004, párr. 97. 
30 Cfr. Caso Montero Aranguren y otros, supra nota 12, párr. 55; Caso Baldeón García, supra nota 3, párr. 166; y Caso de la Masacre de Pueblo Bello, supra 
nota 7, párr. 219. 
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45. La Comisión alegó que el derecho a la verdad se fundamenta en los artículos 
8 y 25 de la Convención, en la medida que ambos son “instrumentales” en el 
establecimiento judicial de los hechos y circunstancias que rodearon la violación 
de un derecho fundamental. Asimismo, señaló que este derecho se enraíza en el 
artículo 13.1 de la Convención, en cuanto reconoce el derecho a buscar y recibir 
información. Agregó que, en virtud de este artículo, sobre el Estado recae una 
obligación positiva de garantizar información esencial para preservar los 
derechos de las víctimas, asegurar la transparencia de la gestión estatal y la 
protección de los derechos humanos. 45. La Comisión alegó que el derecho a la 
verdad se fundamenta en los artículos 8 y 25 de la Convención, en la medida que 
ambos son “instrumentales” en el establecimiento judicial de los hechos y 
circunstancias que rodearon la violación de un derecho fundamental. Asimismo, 
señaló que este derecho se enraíza en el artículo 13.1 de la Convención, en cuanto 
reconoce el derecho a buscar y recibir información. Agregó que, en virtud de este 
artículo, sobre el Estado recae una obligación positiva de garantizar información 
esencial para preservar los derechos de las víctimas, asegurar la transparencia de 
la gestión estatal y la protección de los derechos humanos. 
[CBA/2001/Fondo/ Alegato de la Comisión] 
 
146. [Omissis] El Tribunal ha sostenido que al llevar a cabo o tolerar acciones 
dirigidas a realizar ejecuciones extrajudiciales, no investigarlas de manera 
adecuada y no sancionar efectivamente, en su caso, a los responsables, el Estado 
viola sus obligaciones de respetar y garantizar los derechos reconocidos por la 
Convención a la presunta víctima y sus familiares, impide que la sociedad 
conozca lo ocurrido y reproduce las condiciones de impunidad para que este tipo 
de hechos vuelvan a repetirse. 
[CMPB/2006] 
 
Función reparatoria 
 
222. El Estado está obligado a combatir la situación de impunidad que impera en el presente 
caso por todos los medios disponibles, ya que ésta propicia la repetición crónica de las 
violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus 
familiares31, quienes tienen derecho a conocer toda la verdad de los hechos32, 
inclusive quiénes son todos los responsables de los mismos. Este derecho a la 

                                                 
31 Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 1, párr. 164; Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 8, párr. 399, y Caso Baldeón García, 
supra nota 163, párr. 195. 
32 Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 1, párr. 164; Caso Ximenes Lopes, supra nota 6, párr. 245, y Caso Masacre de Pueblo Bello, 
supra nota 3, párr. 266. 
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verdad, al ser reconocido y ejercido en una situación concreta, constituye un 
medio importante de reparación y da lugar a una justa expectativa de las 
víctimas, que el Estado debe satisfacer33. 
 
[CLC/2006] 
 
DERECHO DE RECTIFICACIÓN Y RESPUESTA 
 
Condiciones y su fijación por el Estado  (v. Efectividad. Garantía) 
 
27. E1 artículo 14.1 no indica si los afectados tienen derecho a responder en 
espacio igual o mayor, cuándo debe publicarse la respuesta una vez recibida, en 
qué lapso puede ejercerse el derecho, qué terminología es admisible, etc. De 
acuerdo con el artículo 14.1, estas condiciones serán las ʺque establezca la leyʺ, 
frase que implica un lenguaje que, a diferencia del utilizado en otros artículos de 
la Convención (ʺestará protegido por la leyʺ, ʺconforme a la leyʺ, ʺexpresamente 
fijadas por leyʺ, etc.), requiere el establecimiento de las condiciones para el 
ejercicio del derecho de rectificación o respuesta por medio de la ʺleyʺ, cuyo 
contenido podrá variar de un Estado a otro, dentro de ciertos límites razonables 
y en el marco de los conceptos afirmados por la Corte. No es el momento de 
resolver aquí qué significa la palabra ʺleyʺ (infra 33).  
[OC-7/87] 
 
28. El hecho de que los Estados Partes puedan fijar las condiciones del 
ejercicio del derecho de rectificación o respuesta, no impide la exigibilidad 
conforme al derecho internacional de las obligaciones que aquellos han contraído 
según el artículo 1.1, que establece el compromiso de los propios Estados Partes 
de ʺrespetar los derechos y libertadesʺ reconocidos en la Convención y de 
ʺgarantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción...ʺ En consecuencia, si por cualquier circunstancia, el derecho de 
rectificación o respuesta no pudiera ser ejercido por ʺtoda personaʺ sujeta a la 
jurisdicción de un Estado Parte, ello constituiría una violación de la Convención, 
susceptible de ser denunciada ante los órganos de protección por ella previstos.  
[OC-7/87] 
  
Efectividad 
 
                                                 
33 Cfr. Caso Goiburú y otros, supra nota 1, párr. 164; Caso Masacre de Pueblo Bello, supra nota 3, párr. 266, y Caso Blanco Romero y 
otros, supra nota 100, párr. 95. 
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33. La Corte ha resuelto ya que el artículo 14.1 establece el derecho de 
rectificación o respuesta y que la frase ʺen las condiciones que establezca la leyʺ 
se refiere a diversas condiciones relacionadas con el ejercicio de ese derecho. Por 
consiguiente, esa frase atañe a la efectividad de ese derecho en el orden interno, 
mas no a su creación, existencia o exigibilidad internacional. Siendo éste el caso, 
cabe referirse a las estipulaciones del artículo 2, puesto que tratan sobre el deber 
de los Estados Partes de ʺadoptar... las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertadesʺ. Si se leen 
conjuntamente los artículos 14.1, 1.1 y 2 de la Convención, todo Estado Parte que 
no haya ya garantizado el libre y pleno ejercicio del derecho de rectificación o 
respuesta, está en la obligación de lograr ese resultado, sea por medio de 
legislación o cualesquiera otras medidas que fueren necesarias según su 
ordenamiento jurídico interno para cumplir ese fin. Este criterio justifica la 
conclusión de que el concepto de ʺleyʺ, tal como lo utiliza el artículo 14.1, 
comprende todas las medidas dirigidas a regular el ejercicio del derecho de 
rectificación o respuesta. Pero si se tratara de restringir el derecho de rectificación 
o respuesta u otro cualquiera, sería siempre necesaria la existencia de una ley 
formal, que cumpliera con todos los extremos señalados en el artículo 30 de la 
Convención (La expresión “leyes”, supra 18).  
[OC-7/87] 
 
Garantía (v. Efectividad) 
 
23. La tesis de que la frase ʺen las condiciones que establezca la ley ʺutilizada 
en el artículo 14.1 solamente facultaría a los Estados Partes a crear por ley el 
derecho de rectificación o respuesta, sin obligarlos a garantizarlo mientras su 
ordenamiento jurídico interno no lo regule, no se compadece ni con el ʺsentido 
corrienteʺ de los términos empleados ni con el ʺcontextoʺ de la Convención. En 
efecto, la rectificación o respuesta por informaciones inexactas o agraviantes 
dirigidas al público en general, se corresponde con el artículo 13.2.a sobre 
libertad de pensamiento o expresión, que sujeta esta libertad al ʺrespeto a los 
derechos o a la reputación de los demásʺ (ver La colegiación obligatoria de 
periodistas, supra 18, párrs. 59 y 63); con el artículo 11.1 y 11.3 según el cual  
 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 
reconocimiento de su dignidad.  
 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques.  
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y con el artículo 32.2 de acuerdo con el cual  
 

Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de 
los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del 
bien común, en una sociedad democrática.  

            [OC-7/87] 
 
24. E1 derecho de rectificación o respuesta es un  derecho al  cual  son  
aplicables  las  obligaciones  de los Estados Partes consagradas en los artículos 1.1 
y 2 de la Convención. Y no podría ser de otra manera, ya que el sistema mismo 
de la Convención, está dirigido a reconocer derechos y libertades a las personas y 
no a facultar a los Estados para hacerlo (Convención Americana, Preámbulo; El 
efecto de las reservas sobre la entrada en vigencia de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (arts. 74 y 75), Opinión Consultiva OC-2/82 del 24 de 
setiembre de 1982. Serie A No. 2, párr. 33).  
[OC-7/87] 
 
Garantía mediante ley  (v. Garantía) 
 
32. En su Opinión Consultiva La expresión ʺleyesʺ (supra 18), la Corte hizo un 
extenso análisis del significado de la palabra ʺleyesʺ, tal como se utiliza en el 
artículo 30 de la Convención. En esa opinión, la Corte precisó que dicho vocablo 
no ha sido necesariamente utilizado a lo largo de la Convención para expresar un 
concepto unívoco y que, por tanto, su significado debe definirse en cada caso, 
recurriéndose para ese efecto a las correspondientes normas de derecho 
internacional aplicables a la interpretación de los tratados. La Corte expresó allí 
que  
 

La pregunta se limita a indagar sobre el sentido de la palabra leyes en 
el artículo 30 de la Convención. No se trata, en consecuencia, de dar 
una respuesta aplicable a todos los casos en que la Convención utiliza 
expresiones como ʺleyesʺ, ʺleyʺ, ʺdisposiciones legislativasʺ, 
ʺdisposiciones legalesʺ, ʺmedidas legislativasʺ, ʺrestricciones legalesʺ o 
ʺleyes internasʺ. En cada ocasión en que tales expresiones son usadas, 
su sentido ha de ser determinado específicamente (La expresión 
ʺleyesʺ, supra 18, párr. 16). 

 
En otra de sus opiniones consultivas dijo: 
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siempre que un convenio internacional se refiera a ʺleyes internasʺ sin 
calificar en forma alguna esa expresión o sin que de su contexto resulte 
un sentido más restringido, la referencia es para toda la legislación 
nacional y para todas las normas jurídicas de cualquier naturaleza, 
incluyendo disposiciones constitucionales (Propuesta de modificación 
a la Constitución Política de Costa Rica relacionada con la 
naturalización, Opinión Consultiva OC-4/84 del 19 de enero de 1984. 
Serie A No. 4, párr. 14).  
[OC-7/87] 

 
Interpretación  (v. INFORMACIÓN INEXACTA... Responsabilidades legales)  
 
Respeto a la libertad de expresión 
 
25. La ubicación del derecho de rectificación o respuesta (art. 14) 
inmediatamente después de la libertad de pensamiento y expresión (art. 13), 
confirma esta interpretación. La necesaria relación entre el contenido de estos 
artículos se desprende de la naturaleza de los derechos que reconocen, ya que, al 
regular la aplicación del derecho de rectificación o respuesta, los Estados Partes 
deben respetar el derecho de libertad de expresión que garantiza el artículo 13 y 
este último no puede interpretarse de manera tan amplia que haga nugatorio el 
derecho proclamado por el artículo 14.1 (La colegiación obligatoria de 
periodistas, supra 18). Recuérdese que la Resolución (74) 26 del Comité de 
Ministros del Consejo de Europa fundamentó el derecho de respuesta en el 
artículo 10 de la Convención Europea, sobre libertad de expresión.  
[OC-7/87] 
 
 
INFORMACIÓN INEXACTA Y AGRAVIANTE 
 

Declaración de principios [...] 
 
10. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la 
investigación y difusión de información de interés público. 
La protección a la reputación debe estar garantizada sólo a 
través de sanciones civiles, en los casos en que la persona 
ofendida sea un funcionario público o persona pública o 
particular que se haya involucrado voluntariamente en 
asuntos de interés público. Además, en estos casos, debe 
probarse que en la difusión de las noticias el comunicador 
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tuvo intención de infligir daño o pleno conocimiento de 
que se estaba difundiendo noticias falsas o se condujo con 
manifiesta negligencia en la búsqueda de la verdad o 
falsedad de las mismas.  
 
11. Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor 
escrutinio por parte de la sociedad. Las leyes que penalizan 
la expresión ofensiva dirigida a funcionarios públicos 
generalmente conocidas como ʺleyes de desacatoʺ atentan 
contra la libertad de expresión y el derecho a la 
información.  

 
Desacato 
 
86. Al respecto, en el mensaje Nº 212-347 del Presidente de la República de Chile 
relativo a la presentación del proyecto de la posterior Ley Nº 20.048 se afirmó 
que “la figura del desacato […] no parece constituir una restricción legítima al 
ejercicio de las libertades de pensamiento, opinión e información”, así como que 
“la persistencia de estas normas […] ha derivado en un privilegio sin 
fundamento […] en favor de ciert[o]s [funcionarios públicos … , lo cual] impide, 
mediante el temor a la pena que se podría imponer[, …] que se desarrolle 
plenamente el libre debate […e inhibe el] control ciudadano [sobre] quienes 
desarrollan tareas de decisión y conducción política”. 
[CPI/2005] 
 
88. La Corte estima que en el presente caso, a través de la aplicación del delito de 
desacato, se utilizó la persecución penal de una forma desproporcionada e 
innecesaria en una sociedad democrática, por lo cual se privó al señor Palamara 
Iribarne del ejercicio de su derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, 
en relación con las opiniones críticas que tenía respecto de asuntos que le 
afectaban directamente y guardaban directa relación con la forma en que las 
autoridades de la justicia militar cumplían con sus funciones públicas en los 
procesos a los que se vio sometido. La Corte considera que la legislación sobre 
desacato aplicada al señor Palamara Iribarne establecía sanciones 
desproporcionadas por realizar críticas sobre el funcionamiento de las 
instituciones estatales y sus miembros, suprimiendo el debate esencial para el 
funcionamiento de un sistema verdaderamente democrático y restringiendo 
innecesariamente el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 
[CPI/2005] 
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Responsabilidades legales  (v. DERECHO DE RECTIFICACIÓN...) 
 
22. En el caso presente, la expresión ʺtoda persona... tiene derechoʺ, que 
utiliza el artículo 14.1, debe interpretarse de buena fe en su sentido corriente. La 
Convención consagra ʺun derechoʺ de rectificación o respuesta, lo que explica 
que los incisos 2 y 3 del mismo artículo 14 sean tan terminantes respecto de ʺlas 
responsabilidades legalesʺ de quienes den tales informaciones inexactas o 
agraviantes y de la obligación de que alguien responda por ellas. Esta 
interpretación no tiene sentido ambiguo u oscuro ni conduce a un resultado 
manifiestamente absurdo o irrazonable.  
[OC-7/87] 
 
Veracidad de las fuentes y exceptio veritatis (v. DERECHO A LA VERDAD... 
INFORMACIÓN VERAZ) 
 
132. Este Tribunal debe mencionar que, como consecuencia de sus actos, el señor 
Herrera Ulloa fue sometido a un proceso penal que terminó con una sentencia 
condenatoria [Omissis]. [E]l juzgador no aceptó la excepción mencionada [exceptio 
veritatis] porque el periodista no había probado la veracidad de los hechos de que 
daban cuenta las publicaciones europeas; exigencia que entraña una limitación 
excesiva a la libertad de expresión, de manera inconsecuente con lo previsto en el 
artículo 13.2 de la Convención.  
[CHU/2004] 
 
133. El efecto de esta exigencia resultante de la sentencia conlleva una restricción 
incompatible con el artículo 13 de la Convención Americana, toda vez que 
produce un efecto disuasivo, atemorizador e inhibidor sobre todos los que 
ejercen la profesión de periodista, lo que, a su vez, impide el debate público 
sobre temas de interés de la sociedad. [CHU/2004] 
 
134. A este respecto, la Corte Europea ha señalado que  
 

El castigar a un periodista por asistir en la diseminación de las 
aseveraciones realizadas por otra persona amenazaría seriamente la 
contribución de la prensa en la discusión de temas de interés público.34  
[CHU/2004] 

                                                 
34 Eur. Court H.R., Case of Thoma v Luxemburgo, Judgement of 29 March, 2001, para, 62. 
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INFORMACIÓN VERAZ  
 

Declaración de principios [...]. 
 
7. Condicionamientos previos, tales como veracidad, 
oportunidad o imparcialidad por parte de los Estados son 
incompatibles con el derecho a la libertad de expresión 
reconocido en los instrumentos internacionales. 
 
10. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la 
investigación y difusión de información de interés público. 
La protección a la reputación debe estar garantizada sólo a 
través de sanciones civiles, en los casos en que la persona 
ofendida sea un funcionario público o persona pública o 
particular que se haya involucrado voluntariamente en 
asuntos de interés público. Además, en estos casos, debe 
probarse que en la difusión de las noticias el comunicador 
tuvo intención de infligir daño o pleno conocimiento de 
que se estaba difundiendo noticias falsas o se condujo con 
manifiesta negligencia en la búsqueda de la verdad o 
falsedad de las mismas. 

 
Censura previa  (v. MEDIOS DE COMUNICACIÓN. Prohibición de monopolios) 
 
33.  Las dos dimensiones mencionadas (supra 30) de la libertad de expresión 
deben ser garantizadas simultáneamente. No sería lícito invocar el derecho de la 
sociedad a estar informada verazmente para fundamentar un régimen de 
censura previa supuestamente destinado a eliminar las informaciones que serían 
falsas a criterio del censor. Como tampoco sería admisible que, sobre la base del 
derecho a difundir informaciones e ideas, se constituyeran monopolios públicos 
o privados sobre los medios de comunicación para intentar moldear la opinión 
pública según un solo punto de vista. 
[OC-5/85] 
 
Declaraciones falsas e impuestas (v. DERECHO AL SILENCIO... 
INFORMACIÓN INEXACTA...Veracidad de las fuentes) 
 
Prohibición de su control  (v. COLEGIACIÓN... Garantía de información...) 
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77.  [Omissis]. Resulta en principio contradictorio invocar una restricción a la 
libertad de expresión como un medio para garantizarla, porque es desconocer el 
carácter radical y primario de ese derecho como inherente a cada ser humano 
individualmente considerado, aunque atributo, igualmente, de la sociedad en su 
conjunto. Un sistema de control al derecho de expresión en nombre de una 
supuesta garantía de la corrección y veracidad de la información que la sociedad 
recibe puede ser fuente de grandes abusos, en el fondo, viola el derecho a la 
información que tiene esa misma sociedad.  
[OC-5/85] 
 
 
LENGUA E IDENTIDAD INDÍGENAS 
 

Declaración de principios [...] 
 

2. Toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y 
difundir información y opiniones libremente en los 
términos que estipula el artículo 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Todas las personas 
deben contar con igualdad de oportunidades para recibir, 
buscar e impartir información por cualquier medio de 
comunicación sin discriminación, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, sexo, idioma, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

 
Especial gravedad de su prohibición 
 
169. Según los hechos de este caso, la prohibición fue dictada en relación al 
idioma materno del señor Alfredo López Álvarez, el cual es la forma de 
expresión de la minoría a la que pertenece la presunta víctima. La prohibición 
adquiere por ello una especial gravedad, ya que el idioma materno representa un 
elemento de identidad del señor Alfredo López Álvarez como garífuna. De ese 
modo, la prohibición afectó su dignidad personal como miembro de dicha 
comunidad. 
[CLA/2006] 
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170. Este Tribunal ha reiterado que el principio de derecho imperativo de 
protección igualitaria y efectiva de la ley y no discriminación determina que los 
Estados deben abstenerse de producir regulaciones discriminatorias o que 
tengan efectos discriminatorios en los diferentes grupos de una población al 
momento de ejercer sus derechos. Además, los Estados deben combatir prácticas 
discriminatorias y adoptar las medidas necesarias para asegurar una efectiva 
igualdad de todas las personas ante la ley35. 
[CLA/2006] 
 
171. Los Estados deben tomar en consideración los datos que diferencian a los 
miembros de pueblos indígenas de la población en general, y que conforman la 
identidad cultural de aquéllos36. La lengua es uno de los más importantes 
elementos de identidad de un pueblo, precisamente porque garantiza la 
expresión, difusión y transmisión de su cultura. 
[CLA/2006] 
 
Manifestación de creencias religiosas, espirituales y culturales  
 
36. En el curso de la audiencia pública, el Estado, “con fundamento en los hechos 
expuestos en el escrito de demanda de la […] Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y [en el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas] de [los 
representantes] ”: 1. Reiter[ó] el reconocimiento de responsabilidad del Estado de 
Guatemala en el presente caso, hecho por el anterior Presidente de la República, 
Licenciado Alfonso Portillo Cabrera el 9 de agosto de 2000. 2. Retir[ó] las 
excepciones preliminares presentadas por el Estado en el trámite del caso. 3. 
Reconoc[ió] su responsabilidad internacional por la violación de los artículos 1.1, 
5.1, 5.2, 8.1, 11, 16.1, 21.1, 21.2, 24 y 25 de la Convención Americana [sobre] 
Derechos Humanos; sin entrar a determinar la responsabilidad particular o 
individual de los presuntos victimarios. 4. Reconoc[ió] su responsabilidad 
internacional por la violación del artículo 12.2, 12.3, 13.2 literal (a) y 13.5 por no 
garantizar la libertad de manifestar las creencias religiosas, espirituales y 
culturales de los familiares de las […] víctimas y miembros de la comunidad 
[Omissis]. 
[CMPS/2006] L 
 

                                                 
35 Cfr. Caso de las Niñas Yean y Bosico v. República Dominicana, Sentencia de 8 de septiembre de 2005, párr. 141; Caso Yatama,, 
cit., párr. 185, y Opinión Consultiva OC-18/03 (Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados)de 17 de septiembre 
de 2003, párr. 88. 
 
36 Cfr. Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa, Sentencia de 17 de junio de 2005, párr. 51. 
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Libertad de expresión penitenciaria 
 
168. La Corte considera que la observancia de reglas en el trato colectivo de los 
detenidos dentro de un centro penal, no concede al Estado en el ejercicio de su 
facultad de punir, la potestad de limitar de forma injustificada la libertad de las 
personas de expresarse por cualquier medio y en el idioma que elijan. 
[CLA/2006] 
 
173. La Corte encuentra que al prohibir al señor Alfredo López Álvarez 
expresarse en el idioma de su elección, durante su detención en el Centro Penal 
de Tela, el Estado aplicó una restricción al ejercicio de su libertad de expresión 
incompatible con la garantía prevista en la Convención y que, a su vez, 
constituyó un acto discriminatorio en su contra. 
[CLA/2006] 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN PROCESAL 
 

Declaración de principios [...] 
 
1. La libertad de expresión, en todas sus formas y 
manifestaciones, es un derecho fundamental e inalienable, 
inherente a todas las personas. Es, además, un requisito 
indispensable para la existencia misma de una sociedad 
democrática. 

 
32. En el ejercicio de esta capacidad procesal, el individuo hoy acciona el 
mecanismo de implementación de la responsabilidad internacional del Estado 
por violación de los derechos humanos. El individuo peticionario es hoy capaz, 
como ha sido demostrado en el presente Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, 
de exponer - correctamente - su entendimento del origen de la responsabilidad 
del Estado, para los efectos de su ulterior implementación a nivel internacional. 
El presente procedimiento contencioso ha demostrado a cabalidad que la plena 
participación de los individuos - la víctima o sus familiares y sus representantes 
legales - en dicho procedimiento ante la Corte contribuye efectivamente a mejor 
instruir el proceso [Además de asegurar su derecho de libertad de expresión en el curso 
del proceso internacional], en cuestiones tanto de hecho como de derecho. 
[CHGP/2004] 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN 
 

Declaración de principios [...] 
 
1. La libertad de expresión, en todas sus formas y 
manifestaciones, es un derecho fundamental e inalienable, 
inherente a todas las personas. Es, además, un requisito 
indispensable para la existencia misma de una sociedad 
democrática. 
 
2. Toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y 
difundir información y opiniones libremente en los 
términos que estipula el artículo 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Todas las personas 
deben contar con igualdad de oportunidades para recibir, 
buscar e impartir información por cualquier medio de 
comunicación sin discriminación, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, sexo, idioma, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

 
Bidimensionalidad  (v. Contenido) 
 
30.  El artículo 13 señala que la libertad de pensamiento y expresión 
ʺcomprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole...ʺ. Esos términos establecen literalmente que quienes están bajo la 
protección de la Convención tienen no sólo el derecho y la libertad de expresar 
su propio pensamiento, sino también el derecho y la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole. Por tanto, cuando se restringe 
ilegalmente la libertad de expresión de un individuo, no sólo es el derecho de ese 
individuo el que está siendo violado, sino también el derecho de todos a ʺrecibir ʺ 
informaciones e ideas, de donde resulta que el derecho protegido por el artículo 
13 tiene un alcance y un carácter especiales. Se ponen así de manifiesto las dos 
dimensiones de la libertad de expresión. En efecto, ésta requiere, por un lado, 
que nadie sea arbitrariamente menoscabado o impedido de manifestar su propio 
pensamiento y representa, por tanto, un derecho de cada individuo; pero implica 
también, por otro lado, un derecho colectivo a recibir cualquier información y a 
conocer la expresión del pensamiento ajeno. 
[OC-5/85] 
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64. En cuanto al contenido del derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión, quienes están bajo la protección de la Convención tienen no sólo el 
derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino también el derecho 
y la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole.  
Es por ello que la libertad de expresión tiene una dimensión individual y una 
dimensión social, a saber: 
 

ésta requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado 
o impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, por 
tanto, un derecho de cada individuo; pero implica también, por otro 
lado, un derecho colectivo a recibir cualquier información y a conocer 
la expresión del pensamiento ajeno.37  
[CLUTC/2001] 

 
Piedra angular de la democracia  (v. DEMOCRACIA... Orden público 
democrático...) 
 
70.  La libertad de expresión es una piedra angular en la existencia misma de 
una sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opinión 
pública. Es también conditio sine qua non para que los partidos políticos, los 
sindicatos, las sociedades científicas y culturales, y en general, quienes deseen 
influir sobre la colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, 
condición para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, esté 
suficientemente informada. Por ende, es posible afirmar que una sociedad que no 
está bien informada no es plenamente libre.  
[OC-5/85] 
 
Confidencialidad profesional 
 
76. La Corte estima que es lógico que la formación y experiencia profesional y 
militar del señor Palamara Iribarne lo ayudaran a escribir el libro, sin que esto 
signifique per se un abuso al ejercicio de su libertad de pensamiento y de 
expresión. Una interpretación contraria impediría a las personas utilizar su 
formación profesional o intelectual para enriquecer la expresión de sus ideas y 
opiniones. 
[CPI/2005] 
 

                                                 
37   OC-5/85, cit., párr. 30. 
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77. El Tribunal entiende que puede ocurrir que los empleados o funcionarios de 
una institución tengan el deber de guardar confidencialidad sobre cierta 
información a la que tienen acceso en ejercicio de sus funciones, cuando el 
contenido de dicha información se encuentre cubierto por el referido deber. El 
deber de confidencialidad no abarca a la información relativa a la institución o a 
las funciones que ésta realiza cuando se hubiere hecho pública. Sin embargo, en 
ciertos casos, el incumplimiento del deber de confidencialidad puede generar 
responsabilidades administrativas, civiles o disciplinarias. En el presente caso no 
se analizará el contenido del deber de confidencialidad debido a que ha quedado 
demostrado que para escribir el libro “Ética y Servicios de Inteligencia” el señor 
Palamara Iribarne había utilizado información proveniente de “fuentes abiertas” 
(supra párr. 63.23). 
[CPI/2005] 
 
Contenido  (v. Bidimensionalidad) 
 
77. La Corte ha señalado anteriormente, con respecto al contenido del derecho a 
la libertad de pensamiento y de expresión, que quienes están bajo la protección 
de la Convención tienen no sólo el derecho y la libertad de expresar su propio 
pensamiento, sino también el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole. Es por ello que la libertad de expresión 
tiene una dimensión individual y una dimensión social, a saber: ésta requiere, 
por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o impedido de 
manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, un derecho de cada 
individuo; pero implica también, por otro lado, un derecho colectivo a recibir 
cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno38.  
[CRC/2004] 
 
Desarrollo de la personalidad  (v. DEMOCRACIA... Bien Común. Orden público 
democrático...) 
 
Dimensión individual  
 
31.  En su dimensión individual, la libertad de expresión no se agota en el 
reconocimiento teórico del derecho a hablar o escribir, sino que comprende 
además, inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para 
difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de destinatarios. 
                                                 
38 Cfr. Caso Herrera Ulloa, cit., párr. 108; Caso Ivcher Bronstein, cit., párr. 146; Caso “La Última Tentación de Cristo”, cit., párr. 64; y 
OC-5/85, cit., párr. 30. 
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Cuando la Convención proclama que la libertad de pensamiento y expresión 
comprende el derecho de difundir informaciones e ideas ʺ por cualquier... 
procedimiento ʺ, está subrayando que la expresión y la difusión del pensamiento 
y de la información son indivisibles, de modo que una restricción de las 
posibilidades de divulgación representa directamente, y en la misma medida, un 
límite al derecho de expresarse libremente. De allí la importancia del régimen 
legal aplicable a la prensa y al status de quienes se dediquen profesionalmente a 
ella.  
[OC-5/85] 
 
78.    Al respecto, la Corte ha indicado que la primera dimensión de la libertad de 
expresión “no se agota en el reconocimiento teórico del derecho a hablar o 
escribir, sino que comprende además, inseparablemente, el derecho a utilizar 
cualquier medio apropiado para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al 
mayor número de destinatarios”115. En este sentido, la expresión y la difusión 
de pensamientos e ideas son indivisibles, de modo que una restricción de las 
posibilidades de divulgación representa directamente, y en la misma medida, un 
límite al derecho de expresarse libremente.39  
[CRC/2004] 
 
Dimensión social  
 
32.  En su dimensión social la libertad de expresión es un medio para el 
intercambio de ideas e informaciones y para la comunicación masiva entre los 
seres humanos. Así como comprende el derecho de cada uno a tratar de 
comunicar a los otros sus propios puntos de vista implica también el derecho de 
todos a conocer opiniones y noticias. Para el ciudadano común tiene tanta 
importancia el conocimiento de la opinión ajena o de la información de que 
disponen otros como el derecho a difundir la propia.  
[OC-5/85] 
 
79. Con respecto a la segunda dimensión del derecho a la libertad de expresión 
esto es, la social, es menester señalar que la libertad de expresión es un medio 
para el intercambio de ideas e informaciones entre las personas; comprende su 
derecho a tratar de comunicar a otras sus puntos de vista, pero implica también 
el derecho de todos a conocer opiniones, relatos y noticias vertidas por terceros. 
Para el ciudadano común tiene tanta importancia el conocimiento de la opinión 
                                                 
39 Cfr. Caso Herrera Ulloa, cit., párr. 109; Caso Ivcher Bronstein, cit., párr.147; Caso “La Última Tentación de Cristo”, cit., párr. 65; y 
OC-5/85, cit., párr. 36. 
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ajena o de la información de que disponen otros como el derecho a difundir la 
propia.40  
[CRC/2004] 
 
Derecho a hablar y al uso del idioma (v. DERECHO AL SILENCIO) 
 
164. El artículo 13.1 consagra expresamente la libertad de difundir oralmente la 
información. La Corte considera que uno de los pilares de la libertad de 
expresión es precisamente el derecho a hablar, y que éste implica necesariamente 
el derecho de las personas a utilizar el idioma de su elección en la expresión de 
su pensamiento. La expresión y la difusión de pensamientos e ideas son 
indivisibles, de modo que una restricción de las posibilidades de divulgación 
representa directamente, y en la misma medida, un límite al derecho de 
expresarse libremente41. 
[CLA/2006] 
 
Derecho a recibir informaciones 
 
153. Lo anteriormente expuesto, advierte la Corte Europea, tiene una 
importancia particular cuando se aplica a la prensa. No sólo implica que compete 
a los medios de comunicación la tarea de transmitir información e ideas relativas 
a asuntos de interés público, sino también que el público tiene el derecho a 
recibirlas42.  
[CIB/2001] 
 
Garantía simultánea  
 
33.  Las dos dimensiones mencionadas (supra 30) de la libertad de expresión 
deben ser garantizadas simultáneamente. No sería lícito invocar el derecho de la 
sociedad a estar informada verazmente para fundamentar un régimen de 
censura previa supuestamente destinado a eliminar las informaciones que serían 
falsas a criterio del censor. Como tampoco sería admisible que, sobre la base del 
derecho a difundir informaciones e ideas, se constituyeran monopolios públicos 

                                                 
40 Cfr. Caso Herrera Ulloa, cit., párr. 110; Caso Ivcher Bronstein, cit., párr. 148; Caso “La Última Tentación de Cristo”, cit., párr. 66; y 
OC-5/85, cit., párr. 32. 
 
41 Cfr. Caso Palamara Iribarne, cit., párr. 72; Caso Ricardo Canese, cit., párr. 78, y Caso Herrera Ulloa, cit., párr. 109. 
 
42 Cfr. Eur. Court H.R., The Sunday Times case, supra nota 100, para. 65. 



 57

o privados sobre los medios de comunicación para intentar moldear la opinión 
pública según un solo punto de vista.  
[OC-5/85]  
 
36.  Así pues, como la Convención lo reconoce, la libertad de pensamiento y 
expresión admite ciertas restricciones propias, que serán legítimas en la medida 
en que se inserten dentro de los requerimientos del artículo 13.2. Por lo tanto, 
como la expresión y la difusión del pensamiento son indivisibles, debe destacarse 
que las restricciones a los medios de difusión lo son también, a la libertad de 
expresión, de tal modo que, en cada caso, es preciso considerar si se han 
respetado o no los términos del artículo 13.2 para determinar su legitimidad y 
establecer, en consecuencia, si ha habido o no una violación de la Convención. 
[OC-5/85] 
 
146. [Omissis] [Q]uienes están bajo la protección de la Convención tienen no sólo 
el derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino también el 
derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole.  Es por ello que la libertad de expresión tiene una dimensión individual y 
una dimensión social, a saber: 
 

ésta requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente 
menoscabado o impedido de manifestar su propio pensamiento y 
representa, por tanto, un derecho de cada individuo; pero implica 
también, por otro lado, un derecho colectivo a recibir cualquier 
información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno43. 

 
Estas dos dimensiones deben garantizarse en forma simultánea.  
[CIB/2001] 
 
149. La Corte considera que ambas dimensiones poseen igual importancia y 
deben ser garantizadas en forma simultánea para dar efectividad total al derecho 
a la libertad de expresión en los términos previstos por el artículo 13 de la 
Convención44.  La importancia de este derecho destaca aún más al analizar el 
papel que juegan los medios de comunicación en una sociedad democrática, 
cuando son verdaderos instrumentos de la libertad de expresión y no vehículos 

                                                 
43 Cfr. OC-5/85, cit., párr. 30; y Caso “La Última Tentación de Cristo”, cit., párr. 64. 

44 Cfr. Caso “La Última Tentación de Cristo”, cit., párr. 67. 
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para restringirla, razón por la cual es indispensable que recojan las más diversas 
informaciones y opiniones.  
[CIB/2001]  
 
80. Este Tribunal ha afirmado que ambas dimensiones poseen igual importancia 
y deben ser garantizadas plenamente en forma simultánea para dar efectividad 
total al derecho a la libertad de pensamiento y de expresión en los términos 
previstos por el artículo 13 de la Convención.45  
[CRC/2004] 
  
Indivisibilidad (v. RESTRICCIONES... Restricciones propias o legítimas) 
 
72. Tal como ha establecido la Corte, “la expresión y la difusión del pensamiento 
son indivisibles”46, por lo que para garantizar efectivamente el derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión el Estado no puede limitar 
indebidamente el derecho a difundir las ideas y opiniones. 
[CPI/2005] 
 
147. Sobre la primera dimensión del derecho consagrado en el artículo 
mencionado, la individual, la libertad de expresión no se agota en el 
reconocimiento teórico del derecho a hablar o escribir, sino que comprende 
además, inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para 
difundir la información y hacerla llegar al mayor número de destinatarios.  En 
este sentido, la expresión y la difusión del pensamiento y de la información son 
indivisibles, de modo que una restricción de las posibilidades de divulgación 
representa directamente, y en la misma medida, un límite al derecho de 
expresarse libremente47. [CIB/2001] 
 
No discriminación (v. MEDIOS... Instrumentos de libertad...) 
 
34.  Así, si en principio la libertad de expresión requiere que los medios de 
comunicación social estén virtualmente abiertos a todos sin discriminación, o, 
más exactamente, que no haya individuos o grupos que, a priori, estén excluidos 
del acceso a tales medios, exige igualmente ciertas condiciones respecto de éstos, 
de manera que, en la práctica, sean verdaderos instrumentos de esa libertad y no 

                                                 
45 Cfr. Caso Herrera Ulloa, cit., párr. 111; Caso Ivcher Bronstein, cit., párr. 149; Caso “La Última Tentación de Cristo”, cit., párr. 67; y 
OC-5/85, cit., párr. 32. 
 
46 Cfr. Caso Ricardo Canese, cit., párr. 78; Caso Herrera Ulloa, cit., párr. 109; y OC-5/85, cit., párr. 36. 
 
47 Cfr. Caso “La Última Tentación de Cristo”, cit., párr. 65. 
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vehículos para restringirla. Son los medios de comunicación social los que sirven 
para materializar el ejercicio de la libertad de expresión, de tal modo que sus 
condiciones de funcionamiento deben adecuarse a los requerimientos de esa 
libertad. Para ello es indispensable, inter alia, la pluralidad de medios, la 
prohibición de todo monopolio respecto de ellos, cualquiera sea la forma que 
pretenda adoptar, y la garantía de protección a la libertad e independencia de los 
periodistas.  
[OC-5/85] 
 
Prohibición de control preventivo (v. RESPONSABILIDADES... Responsabilidades 
ulteriores) 
 
39.  El abuso de la libertad de expresión no puede ser objeto de medidas de 
control preventivo sino fundamento de responsabilidad para quien lo haya 
cometido. [Omissis] [CRC/2004] 
 
Supresión radical: Hipótesis 
 
218. Tal como la Corte ha establecido anteriormente, y reiterado recientemente en 
el Caso Palamara Iribarne vs. Chile, las infracciones al artículo 13 de la Convención 
pueden presentarse bajo diferentes hipótesis, según conduzcan a la supresión de 
la libertad de expresión o sólo impliquen restringirla más allá de lo 
legítimamente permitido48. No toda trasgresión al artículo 13 de la Convención 
implica la supresión radical de la libertad de expresión, que tiene lugar cuando, 
por medio del poder público se establecen medios para impedir la libre 
circulación de información, ideas, opiniones o noticias. Ejemplos son la censura 
previa, el secuestro o la prohibición de publicaciones y, en general, todos 
aquellos procedimientos que condicionan la expresión o la difusión de 
información al control del Estado. En tal hipótesis, hay una violación tanto del 
derecho de cada persona a expresarse como del derecho de todos a estar bien 
informados, de modo que se afecta una de las condiciones básicas de una 
sociedad democrática49. 
[CMPB/2006] 
 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 

                                                 
48 Cfr. Caso Palamara Iribarne, cit., párr. 68; Caso Ricardo Canese, cit., párr. 77, y OC-5/85, cit., párrs. 53 y 54. 
 
49 Cfr. Caso Palamara Iribarne, cit., párr. 68; Caso Ivcher Bronstein. cit., párr. 152, y OC-5/85, cit., párr. 54. 
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Declaración de principios [...] 
 
12. Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control 
de los medios de comunicación deben estar sujetos a leyes 
antimonopólicas por cuanto conspiran contra la 
democracia al restringir la pluralidad y diversidad que 
asegura el pleno ejercicio del derecho a la información de 
los ciudadanos. En ningún caso esas leyes deben ser 
exclusivas para los medios de comunicación. Las 
asignaciones de radio y televisión deben considerar 
criterios democráticos que garanticen una igualdad de 
oportunidades para todos los individuos en el acceso a los 
mismos. 

 
13.[Omissis]. Los medios de comunicación social tienen 
derecho a realizar su labor en forma independiente. 
[Omissis]. 

 
 
Acceso a los medios (v. Instrumentos de libertad. Pluralidad. LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. No discriminación. PERIODISMO. Protección e independencia) 
 
Decisiones sobre la veracidad de la información (v. PERIODISMO. Protección e 
independencia) 
 
Garantía del derecho de fundar o dirigir  (v. PERIODISMO. Protección e 
independencia) 
 
Instrumentos de la libertad y de su materialización 
 
34.  Así, si en principio la libertad de expresión requiere que los medios de 
comunicación social estén virtualmente abiertos a todos sin discriminación, o, 
más exactamente, que no haya individuos o grupos que, a priori, estén excluidos 
del acceso a tales medios, exige igualmente ciertas condiciones respecto de éstos, 
de manera que, en la práctica, sean verdaderos instrumentos de esa libertad y no 
vehículos para restringirla. Son los medios de comunicación social los que sirven 
para materializar el ejercicio de la libertad de expresión, de tal modo que sus 
condiciones de funcionamiento deben adecuarse a los requerimientos de esa 
libertad. Para ello es indispensable, inter alia, la pluralidad de medios, la 
prohibición de todo monopolio respecto de ellos, cualquiera sea la forma que 
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pretenda adoptar, y la garantía de protección a la libertad e independencia de los 
periodistas.  
[OC-5/85] 
 
Pluralidad de medios  vs.  monopolios  (v. INFORMACIÓN VERAZ. Censura...) 
 
34.  Así, si en principio la libertad de expresión requiere que los medios de 
comunicación social estén virtualmente abiertos a todos sin discriminación, o, 
más exactamente, que no haya individuos o grupos que, a priori, estén excluidos 
del acceso a tales medios, exige igualmente ciertas condiciones respecto de éstos, 
de manera que, en la práctica, sean verdaderos instrumentos de esa libertad y no 
vehículos para restringirla. Son los medios de comunicación social los que sirven 
para materializar el ejercicio de la libertad de expresión, de tal modo que sus 
condiciones de funcionamiento deben adecuarse a los requerimientos de esa 
libertad. Para ello es indispensable, inter alia, la pluralidad de medios, la 
prohibición de todo monopolio respecto de ellos, cualquiera sea la forma que 
pretenda adoptar, y la garantía de protección a la libertad e independencia de los 
periodistas.  
[OC-5/85] 
 
56.  Más aún, en los términos amplios de la Convención, la libertad de 
expresión se puede ver también afectada sin la intervención directa de la acción 
estatal. Tal supuesto podría llegar a configurarse, por ejemplo, cuando por efecto 
de la existencia de monopolios u oligopolios en la propiedad de los medios de 
comunicación, se establecen en la práctica ʺmedios encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones ʺ. 
[OC-5/85] 
 
Responsabilidad social 
 
117. Los medios de comunicación social juegan un rol esencial como vehículos 
para el ejercicio de la dimensión social de la libertad de expresión en una 
sociedad democrática, razón por la cual es indispensable que recojan las más 
diversas informaciones y opiniones50. Los referidos medios, como instrumentos 
esenciales de la libertad de pensamiento y de expresión, deben ejercer con 
responsabilidad la función social que desarrollan.  
[CHU/2004] 
 

                                                 
50 Caso Ivcher Bronstein, cit., párr.149 
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Restricciones a los medios de difusión  (v. RESTRICCIONES... Restricciones 
propias o legítimas)  
 
 
PERIODISMO 
 

Declaración de principios [...] 
 
6. [Omissis]. La actividad periodística debe regirse por 
conductas éticas, las cuales en ningún caso pueden ser 
impuestas por los Estados. 
 
 
9. El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los 
comunicadores sociales, así como la destrucción material 
de los medios de comunicación, viola los derechos 
fundamentales de las personas y coarta severamente la 
libertad de expresión [Omissis]. 
 
8. Todo comunicador social tiene derecho a la reserva de 
sus fuentes de información, apuntes y archivos personales 
y profesionales.  
 
13.[Omissis]. Presiones directas o indirectas dirigidas a 
silenciar la labor informativa de los comunicadores sociales 
son incompatibles con la libertad de expresión. 

 
Inhibición del periodista  (v. INFORMACIÓN INEXACTA... Veracidad de...) 
 
Ejercicio del periodismo  (v. Manifestación primaria de la libertad. COLEGIACIÓN... 
Oficio profesional remunerado) 
 
Manifestación primaria de la libertad 
 
71.  Dentro de este contexto el periodismo es la manifestación primaria y 
principal de la libertad de expresión del pensamiento y, por esa razón, no puede 
concebirse meramente como la prestación de un servicio al público a través de la 
aplicación de unos conocimientos o capacitación adquiridos en una universidad 
o por quienes están inscritos en un determinado colegio profesional, como podría 
suceder con otras profesiones, pues está vinculado con la libertad de expresión 
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que es inherente a todo ser humano.  
[OC-5/85] 
 
118. Dentro de este contexto, el periodismo es la manifestación primaria y 
principal de esta libertad y, por esa razón, no puede concebirse meramente como 
la prestación de un servicio al público a través de la aplicación de los 
conocimientos o la capacitación adquiridos en la universidad.51 Al contrario, los 
periodistas, en razón de la actividad que ejercen, se dedican profesionalmente a 
la comunicación social.52 El ejercicio del periodismo, por tanto, requiere que una 
persona se involucre responsablemente en actividades que están definidas o 
encerradas en la libertad de expresión garantizada en la Convención.53  
[CHU/2004] 
 
Periodismo profesional vs. libertad de expresión (COLEGIACIÓN... Oficio 
profesional remunerado) 
 
Protección e independencia  (v. COLEGIACIÓN. Garantía de independencia. 
DEMOCRACIA... Bien Común...; MEDIOS... Pluralidad de medios...)  
 
78.  [Omissis]. No escapa a la Corte que la libre circulación de ideas y noticias 
no es concebible sino dentro de una pluralidad de fuentes de información y del 
respeto a los medios de comunicación. Pero no basta para ello que se garantice el 
derecho de fundar o dirigir órganos de opinión pública, sino que es necesario 
también que los periodistas y, en general, todos aquellos que se dedican 
profesionalmente a la comunicación social, puedan trabajar con protección 
suficiente para la libertad e independencia que requiere este oficio. Se trata, pues, 
de un argumento fundado en un interés legítimo de los periodistas y de la 
colectividad en general, tanto más cuanto son posibles e, incluso, conocidas las 
manipulaciones sobre la verdad de los sucesos como producto de decisiones 
adoptadas por algunos medios de comunicación estatales o privados.  
[OC-5/85] 
 
150. Asimismo es fundamental que los periodistas que laboran en dichos 
medios gocen de la protección y de la independencia necesarias para realizar sus 

                                                 
51 OC-5/85, cit., párr. 71 
 
52 Caso Herrera Ulloa: Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 7 de septiembre 
de 2001, considerando décimo. 
 
53 Cfr. OC-5/85, cit., párrs. 72 y 74. 
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funciones a cabalidad, ya que son ellos los que mantienen informada a la 
sociedad, requisito indispensable para que ésta goce de una plena libertad. 
[CIB/2001]  
 
151. Así lo ha entendido este Tribunal al señalar que 
 

el mismo concepto de orden público reclama que, dentro de una 
sociedad democrática, se garanticen las mayores posibilidades de 
circulación de noticias, ideas y opiniones, así como el más amplio 
acceso a la información por parte de la sociedad en su conjunto.  La 
libertad de expresión se inserta en el orden público primario y radical 
de la democracia, que no es concebible sin el debate libre y sin que la 
disidencia tenga pleno derecho de manifestarse54. 
[CIB/2001] 

 
119. En este sentido, la Corte ha indicado que es fundamental que los periodistas 
que laboran en los medios de comunicación gocen de la protección y de la 
independencia necesarias para realizar sus funciones a cabalidad, ya que son 
ellos quienes mantienen informada a la sociedad, requisito indispensable para 
que ésta goce de una plena libertad y el debate público se fortalezca.55  
[CHU/2004] 
 
Responsabilidad y ética profesionales 
 
80.  También está conforme la Corte con la necesidad de establecer un régimen 
que asegure la responsabilidad y la ética profesional de los periodistas y que 
sancione las infracciones a esa ética. Igualmente considera que puede ser 
apropiado que un Estado delegue, por ley, autoridad para aplicar sanciones por 
las infracciones a la responsabilidad y ética profesionales. Pero, en lo que se 
refiere a los periodistas, deben tenerse en cuenta las restricciones del artículo 13.2 
y las características propias de este ejercicio profesional a que se hizo referencia 
antes (supra 72-75).  
[OC-5/85] 

                                                 
54 Idem, párr. 69. 

55 Cfr. Caso Ivcher Bronstein, cit., párr. 150. 
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RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO 
 

Declaración de principios [...] 
 
9. El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los 
comunicadores sociales, así como la destrucción material 
de los medios de comunicación, viola los derechos 
fundamentales de las personas y coarta severamente la 
libertad de expresión. Es deber de los Estados prevenir e 
investigar estos hechos, sancionar a sus autores y asegurar 
a las víctimas una reparación adecuada.  
 
13. La utilización del poder del Estado y los recursos de la 
hacienda pública; la concesión de prebendas arancelarias; 
la asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad 
oficial y créditos oficiales; el otorgamiento de frecuencias 
de radio y televisión, entre otros, con el objetivo de 
presionar y castigar o premiar y privilegiar a los 
comunicadores sociales y a los medios de comunicación en 
función de sus líneas informativas, atenta contra la libertad 
de expresión y deben estar expresamente prohibidos por la 
ley. Los medios de comunicación social tienen derecho a 
realizar su labor en forma independiente. Presiones 
directas o indirectas dirigidas a silenciar la labor 
informativa de los comunicadores sociales son 
incompatibles con la libertad de expresión. 

 
Acciones y omisiones de los poderes públicos 
 
72. Esta Corte entiende que la responsabilidad internacional del Estado puede 
generarse por actos u omisiones de cualquier poder u órgano de éste, 
independientemente de su jerarquía, que violen la Convención Americana.  Es 
decir, todo acto u omisión, imputable al Estado, en violación de las normas del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, compromete la 
responsabilidad internacional del Estado.  En el presente caso ésta se generó en 
virtud de que el artículo 19 número 12 de la Constitución establece la censura 
previa en la producción cinematográfica y, por lo tanto, determina los actos de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.  
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[CLUTC/2001]  
 
Alcances de las costas  (v.Costas y gastos) 
 
213. En relación con el reconocimiento de las costas y gastos, la asistencia legal a 
la víctima comienza ante los órganos judiciales nacionales y continúa en las 
sucesivas instancias del sistema interamericano de tutela de los derechos 
humanos, es decir, en los procedimientos que se siguen ante la Comisión y ante 
la Corte. Por ende, en el concepto de costas, para los fines que ahora se 
examinan, quedan comprendidas tanto las que corresponden a la etapa de acceso 
a la justicia a nivel nacional, como las que se refieren a la justicia a nivel 
internacional ante dos instancias: la Comisión y la Corte.56 
[CRC/2004] 
 
Alcances de la reparación (Restitutio in integrum) 
 
194. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación 
internacional requiere, siempre que sea posible, la plena restitución (restitutio in 
integrum), la cual consiste en el restablecimiento de la situación anterior. De no 
ser esto posible, como en el presente caso, cabe al tribunal internacional 
determinar una serie de medidas para, además de garantizar los derechos 
conculcados, reparar las consecuencias que las infracciones produjeron, así como 
establecer el pago de una indemnización como compensación por los daños 
ocasionados.57 
[CRC/2004] 
 
Concepto de la responsabilidad internacional 
 
192.  [Omissis]. En su jurisprudencia constante, este Tribunal ha establecido que 
es un principio de Derecho Internacional que toda violación de una obligación 
internacional que haya producido un daño comporta el deber de repararlo 
adecuadamente.58 A tales efectos, la Corte se ha basado en el artículo 63.1 de la 
Convención Americana, según el cual, 

                                                 
56 Cfr. Caso 19 Comerciantes vs. Colombia, Sentencia de 5 de julio de 2004, párr. 284; Caso Molina Theissen v. Guatemala: 
Reparaciones, Sentencia de 3 de julio de 2004, párr. 96; y Caso Maritza Urrutia, cit., párr. 183. 
 
57 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyaur v. Perú, Sentencia de 8 de julio de 2004, párr. 189; Caso 19 Comerciantes, cit., párr. 
221; y Caso Molina Theissen: Reparaciones, cit., párr. 42. 
 
58 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, cit., párr. 187; Caso 19 Comerciantes, cit., párr. 219; y Caso Molina Theissen. 
Reparaciones, cit., párr. 39. 
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[c]uando decida que hubo violación de un derecho o libertad 
protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al 
lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá 
asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de 
la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 
derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.  
 

[Omissis]. 
[CRC/2004] 
 
193. Tal como ha indicado la Corte, el artículo 63.1 de la Convención Americana 
refleja una norma consuetudinaria que constituye uno de los principios 
fundamentales del derecho internacional contemporáneo sobre la 
responsabilidad de los Estados. De esta manera, al producirse un hecho ilícito 
imputable a un Estado surge de inmediato la responsabilidad internacional de 
éste por la violación de una norma internacional, con el consecuente deber de 
reparación y de hacer cesar las consecuencias de la violación.59 
[CRC/2004] 
 
Costas y gastos (quantum) 
 
212. Como ya lo ha señalado la Corte en oportunidades anteriores, las costas y 
gastos están comprendidos dentro del concepto de reparación consagrado en el 
artículo 63.1 de la Convención Americana, puesto que la actividad desplegada 
por la víctima con el fin de obtener justicia, tanto a nivel nacional como 
internacional, implica erogaciones que deben ser compensadas cuando la 
responsabilidad internacional del Estado es declarada mediante una sentencia 
condenatoria. En cuanto a su reembolso, corresponde al Tribunal apreciar 
prudentemente su alcance, el cual comprende los gastos generados ante las 
autoridades de la jurisdicción interna, así como los generados en el curso del 
proceso ante el sistema interamericano, teniendo en cuenta las circunstancias del 
caso concreto y la naturaleza de la jurisdicción internacional de la protección de 
los derechos humanos. Esta apreciación puede ser realizada con base en el 
principio de equidad y tomando en cuenta los gastos señalados por la Comisión 
Interamericana y por los representantes, siempre que su quantum sea razonable.60 
                                                 
59 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, cit., párr. 188; Caso 19 Comerciantes, cit., párr. 220; y Caso Molina Theissen: 
Reparaciones, cit., párr. 40. 
 
60 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, cit., párr. 242; Caso 19 Comerciantes, cit., párr. 283; y Caso Molina Theissen: 
Reparaciones, cit., párr. 95. 
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[CRC/2004] 
 
Daño inmaterial 
 
204. El daño inmaterial puede comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones 
causados a la víctima directa y a sus allegados, el menoscabo de valores muy 
significativos para las personas, así como las alteraciones, de carácter no 
pecuniario, en las condiciones de existencia de la víctima o su familia. No siendo 
posible asignar al daño inmaterial un preciso equivalente monetario, sólo puede 
ser objeto de compensación, para los fines de la reparación integral a la víctima, 
de dos maneras. En primer lugar, mediante el pago de una cantidad de dinero o 
la entrega de bienes o servicios apreciables en dinero, que el Tribunal determine 
en aplicación razonable del arbitrio judicial y en términos de equidad. Y, en 
segundo lugar, mediante la realización de actos u obras de alcance o repercusión 
públicos, tales como la transmisión de un mensaje de reprobación oficial a las 
violaciones de los derechos humanos de que se trata y de compromiso con los 
esfuerzos tendientes a que no vuelvan a ocurrir, que tengan como efecto el 
reconocimiento de la dignidad de la víctima.61 
[CRC/2004] 
 
Daño material 
 
201. La Corte se referirá en este acápite a lo correspondiente al daño material, el 
cual supone la pérdida o detrimento de los ingresos de la víctima, los gastos 
efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de carácter pecuniario 
que tengan un nexo causal con los hechos del caso sub judice62, para lo cual, 
cuando corresponde, fija un monto indemnizatorio que busque compensar las 
consecuencias patrimoniales de las violaciones que han sido declaradas en la 
presente Sentencia. Para resolver las pretensiones sobre el daño material, la Corte 
tendrá en cuenta el acervo probatorio de este caso, la jurisprudencia del propio 
Tribunal y los argumentos de las partes. 
[CRC/2004] 
 
Equidad  (v. Costas y gastos...) 

                                                                                                                                                 
 
61 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, cit., párr. 211; Caso 19 Comerciantes, cit., párr. 244; y Caso Molina Theissen: 
Reparaciones, cit., párr. 65. 
 
62 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, cit., párr. 205; Caso 19 Comerciantes, cit., párr. 236; y Caso Molina Theissen: 
Reparaciones, cit., párr. 55. 
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Garantías de no repetición  (v. Daños inmateriales. Reparación por violaciones a 
derechos humanos) 
 
Imputación de la obligación 
 
165. La “necesidad” y, por ende, la legalidad de las restricciones a la libertad de 
expresión fundadas en el artículo 13.2 de la Convención Americana, dependerá 
de que estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo, que 
prepondere claramente sobre la necesidad social del pleno goce del derecho que 
el artículo 13 garantiza. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo, debe 
escogerse aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido63. Lo 
anterior se aplica a las leyes, así como a las decisiones y actos administrativos y 
de cualquier otra índole, es decir, a toda manifestación del poder estatal. 
[CLH/2006] 
 
Medidas de satisfacción 
 
208. En este apartado el Tribunal entrará a determinar aquellas medidas de 
satisfacción que buscan reparar el daño inmaterial, que no tienen alcance 
pecuniario, sino que tienen una repercusión pública.64 
[CRC/2004] 
 
209. Como lo ha dispuesto en otros casos, como medida de satisfacción65, el 
Estado deberá publicar en el Diario Oficial y en otro diario de circulación 
nacional, por una sola vez, el capítulo relativo a los hechos probados de esta 
Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de 
la misma. 
[CRC/2004] 
 
Obligación de derecho internacional 
 
194. La obligación de reparar que se regula, en todos los aspectos (alcance, 
naturaleza, modalidades y determinación de los beneficiarios) por el derecho 
                                                 
63 Cfr. Caso Palamara Iribarne, cit., párr. 85; Caso Ricardo Canese, cit., párr. 96, y Caso Herrera Ulloa, cit., párrs. 121 y 123. 
 
64 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 2, párr. 223; Caso 19 Comerciantes, supra nota 2, párr. 253; y Caso Molina 
Theissen: Reparaciones, cit., párr. 77. 
 
65 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 2, párr. 235; Caso Molina Theissen, supra nota 2, párr. 86; y Caso Myrna 
Mack Chang, Sentencia de 25 de noviembre de 2003, párr. 280. 
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internacional, no puede ser modificada o incumplida por el Estado obligado 
invocando para ello disposiciones de su derecho interno.66 
[CRC/2004] 
 
Reparación por violaciones a derechos humanos 
 
195. Es preciso tomar en consideración que en muchos casos de violaciones a 
derechos humanos, como el presente, no es posible la restitutio in integrum, por lo 
que, teniendo en cuenta la naturaleza del bien afectado, la reparación se realiza, 
inter alia, según la jurisprudencia internacional, mediante una justa 
indemnización o compensación pecuniaria. Es necesario añadir las medidas de 
carácter positivo que el Estado debe adoptar para asegurar que no se repitan 
hechos lesivos como los ocurridos en el presente caso.67 
[CRC/2004] 
 
Reparación y quantum 
 
196. Las reparaciones, como el término lo indica, consisten en las medidas que 
tienden a hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas. Su 
naturaleza y su monto dependen del daño ocasionado en los planos tanto 
material como inmaterial. Las reparaciones no pueden implicar ni 
enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus sucesores. En este 
sentido, las reparaciones que se establezcan deben guardar relación con las 
violaciones declaradas en los capítulos anteriores en esta Sentencia.68 
[CRC/2004] 
 
 
RESPONSABILIDADES ULTERIORES 
 

Declaración de principios [...] 
 
10. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la 
investigación y difusión de información de interés público. 

                                                 
66 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, cit., párr. 189; Caso 19 Comerciantes, cit., párr. 221; y Caso Molina Theissen: 
Reparaciones, cit., párr. 42. 
 
67 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, cit., párr. 189; Caso 19 Comerciantes, cit., párr. 222; y Caso Molina Theissen: 
Reparaciones, cit., párr. 42. 
 
68 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 2, párr. 190; Caso 19 Comerciantes, supra nota 2, párr. 223; y Caso 
Herrera Ulloa, cit., párr. 194. 
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La protección a la reputación debe estar garantizada sólo a 
través de sanciones civiles, en los casos en que la persona 
ofendida sea un funcionario público o persona pública o 
particular que se haya involucrado voluntariamente en 
asuntos de interés público. Además, en estos casos, debe 
probarse que en la difusión de las noticias el comunicador 
tuvo intención de infligir daño o pleno conocimiento de 
que se estaba difundiendo noticias falsas o se condujo con 
manifiesta negligencia en la búsqueda de la verdad o 
falsedad de las mismas. 

 
Causales o conductas generadoras (v. RESTRICCIONES... Restricción o causal de 
responsabilidad)  
 
Causales expresas y taxativas, mediante ley 
 
40.  Esta norma [art.13.2 del Pacto de San José, infra] precisa que es la ley la 
que debe establecer las restricciones a la libertad de información y solamente 
para lograr fines que la propia Convención señala. Por tratarse de restricciones 
en el sentido en que quedó establecido ( supra 35 ) la definición legal debe ser 
necesariamente expresa y taxativa.  
[OC-5/85] 
 
Requisitos para su determinación  (v. Responsabilidades ulteriores) 
 
Responsabilidad penal (v. RESTRICCIONES...Restricción o causal de 
responsabilidad. INFORMACIÓN INEXACTA... Desacato) 
 
104. Con base en las anteriores consideraciones, corresponde al Tribunal 
determinar si, en este caso, la aplicación de responsabilidades penales ulteriores 
respecto del supuesto ejercicio abusivo del derecho a la libertad de pensamiento 
y de expresión a través de declaraciones relativas a asuntos de interés público, 
puede considerarse que cumple con el requisito de necesariedad en una sociedad 
democrática. Al respecto, es preciso recordar que el Derecho Penal es el medio 
más restrictivo y severo para establecer responsabilidades respecto de una 
conducta ilícita.  
[CRC/2004] 
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Responsabilidades ulteriores  (v. RESTRICCIONES... Restricción o causal de 
responsabilidad) 
 
39.  El abuso de la libertad de expresión no puede ser objeto de medidas de 
control preventivo sino fundamento de responsabilidad para quien lo haya 
cometido. Aún en este caso, para que tal responsabilidad pueda establecerse 
válidamente, según la Convención, es preciso que se reúnan varios requisitos, a 
saber:  
 

a )  La existencia de causales de responsabilidad previamente 
establecidas,  

 
b )  La definición expresa y taxativa de esas causales por la ley,  
 
c )  La legitimidad de los fines perseguidos al establecerlas, y  
 
d )  Que esas causales de responsabilidad sean ʺ necesarias para 

asegurar ʺ los mencionados fines.  
 
Todos estos requisitos deben ser atendidos para que se dé cumplimiento cabal al 
artículo 13.2.  
[OC-5/85] 
 
120. Es importante destacar que el derecho a la libertad de expresión no es un 
derecho absoluto, este puede ser objeto de restricciones, tal como lo señala el 
artículo 13 de la Convención en sus incisos 4 y 5. Asimismo, la Convención 
Americana, en su artículo 13.2, prevé la posibilidad de establecer restricciones a 
la libertad de expresión, que se manifiestan a través de la aplicación de 
responsabilidades ulteriores por el ejercicio abusivo de este derecho, las cuales 
no deben de modo alguno limitar, más allá de lo estrictamente necesario, el 
alcance pleno de la libertad de expresión y convertirse en un mecanismo directo 
o indirecto de censura previa. Para poder determinar responsabilidades 
ulteriores es necesario que se cumplan tres requisitos, a saber: 1) deben estar 
expresamente fijadas por la ley; 2) deben estar destinadas a proteger ya sea los 
derechos o la reputación de los demás, o la protección de la seguridad nacional, 
el orden público o la salud o moral pública; y 3) deben ser necesarias en una 
sociedad democrática.  
[CHU/2004] 
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RESTRICCIONES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
 

Declaración de principios [...] 
 
5. La censura previa, interferencia o presión directa o 
indirecta sobre cualquier expresión, opinión o información 
difundida a través de cualquier medio de comunicación 
oral, escrito, artístico, visual o electrónico, debe estar 
prohibida por la ley. Las restricciones en la circulación 
libre de ideas y opiniones, como así también la imposición 
arbitraria de información y la creación de obstáculos al 
libre flujo informativo, violan el derecho a la libertad de 
expresión. 
 
13. La utilización del poder del Estado y los recursos de la 
hacienda pública; la concesión de prebendas arancelarias; 
la asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad 
oficial y créditos oficiales; el otorgamiento de frecuencias 
de radio y televisión, entre otros, con el objetivo de 
presionar y castigar o premiar y privilegiar a los 
comunicadores sociales y a los medios de comunicación en 
función de sus líneas informativas, atenta contra la libertad 
de expresión y deben estar expresamente prohibidos por la 
ley. Los medios de comunicación social tienen derecho a 
realizar su labor en forma independiente. Presiones 
directas o indirectas dirigidas a silenciar la labor 
informativa de los comunicadores sociales son 
incompatibles con la libertad de expresión. 

 
Autorizadas  (v. COLEGIACIÓN... Garantía de independencia) 
 
Condiciones 
 
18. Al leer el artículo 30 en concordancia con otros en que la Convención autoriza 
la imposición de limitaciones o restricciones a determinados derechos y 
libertades, se observa que exige para establecerlas el cumplimiento concurrente 
de las siguientes condiciones: a. Que se trate de una restricción expresamente 
autorizada por la Convención y en las condiciones particulares en que la misma 
ha sido permitida; b. Que los fines para los cuales se establece la restricción sean 
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legítimos, es decir, que obedezcan a “razones de interés general” y no se aparten 
del “propósito para el cual han sido establecidas”. Este criterio teleológico – 
agrega la Corte – cuyo análisis no ha sido requerido en la presente consulta, 
establece un control por desviación de poder; y c. Que tales restricciones estén 
dispuestas por las leyes y se apliquen de conformidad con ellas. 
[OC-6/86] 
 
Restricción o causal de responsabilidad 
 
29.  El artículo 13 de la Convención dice lo siguiente:  
 

Artículo 13.- Libertad de Pensamiento y de Expresión  
 
[Omissis]  
 
2.  El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no 
puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades 
ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar:  
 
a )  el respeto a los derechos o la reputación de los demás, o  
 
b )  la protección de la seguridad nacional, el orden público o la 

salud o la moral públicas.  
 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o 

medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales 
o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión 
de información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la circulación de 
ideas y opiniones. [Omissis].  

[OC-5/85] 
 
35.  Lo anterior no significa que toda restricción a los medios de comunicación 
o, en general, a la libertad de expresarse, sea necesariamente contraria a la 
Convención, cuyo artículo 13.2 dispone: [Omissis].  
 
En efecto, la definición por la ley de aquellas conductas que constituyen causal 
de responsabilidad según el citado artículo, envuelve una restricción a la libertad 
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de expresión. Es en el sentido de conducta definida legalmente como generadora 
de responsabilidad por el abuso de la libertad de expresión como se usará en 
adelante respecto de este artículo la expresión ʺrestricciónʺ.  
[OC-5/85]  
 
79. La Corte considera importante reiterar que el derecho a la libertad de 
expresión no es un derecho absoluto y que el artículo 13.2 de la Convención 
prevé la posibilidad de establecer restricciones a la libertad de pensamiento y de 
expresión a través de la aplicación de responsabilidades ulteriores por el ejercicio 
abusivo de este derecho. Las causales de responsabilidad ulterior deben estar 
expresa, taxativa y previamente fijadas por la ley, ser necesarias para asegurar 
“el respeto a los derechos o a la reputación de los demás” o “la protección de la 
seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”, y no deben 
de modo alguno limitar, más allá de lo estrictamente necesario, el alcance pleno 
de la libertad de expresión y convertirse en un mecanismo directo o indirecto de 
censura previa69. Asimismo, la Corte ha señalado anteriormente que el Derecho 
Penal es el medio más restrictivo y severo para establecer responsabilidades 
respecto de una conducta ilícita70. 
[CPI/2005] 
 
Restricciones propias o legítimas 
 
71. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Convención, los 
Estados no pueden impedir ni restringir, más allá de lo legítimamente permitido, 
el derecho de las personas a “buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, […] ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística o 
por cualquier otro procedimiento de su elección”. Además, dicha norma 
establece los supuestos en los que se pueden realizar restricciones a esos 
derechos, así como regula lo relativo a la censura previa. En varias 
oportunidades el Tribunal se ha pronunciado sobre los medios a través de los 
cuales pueden establecerse legítimamente restricciones a la libertad de expresión, 
y sobre lo dispuesto en el artículo 13 en materia de censura previa71. 
[CPI/2005] 
 

                                                 
69 Cfr. Caso Ricardo Canese, cit., párr. 95; Caso Herrera Ulloa, cit., párr. 120; y OC-5/85, cit., párr. 39. 
 
70 Cfr. Caso Ricardo Canese, cit., párr. 104. 
 
71 Cfr. Caso Ricardo Canese, cit., párr. 95; Caso Herrera Ulloa, cit., párrs. 108-111; Caso “La Última Tentación de Cristo”, cit., párr. 
70; y OC-5/85, cit., párrs. 36-38 
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36.  Así pues, como la Convención lo reconoce, la libertad de pensamiento y 
expresión admite ciertas restricciones propias, que serán legítimas en la medida 
en que se inserten dentro de los requerimientos del artículo 13.2. Por lo tanto, 
como la expresión y la difusión del pensamiento son indivisibles, debe destacarse 
que las restricciones a los medios de difusión lo son también, a la libertad de 
expresión, de tal modo que, en cada caso, es preciso considerar si se han 
respetado o no los términos del artículo 13.2 para determinar su legitimidad y 
establecer, en consecuencia, si ha habido o no una violación de la Convención.  
[OC-5/85]  
 
Requisitos de forma y condiciones de fondo  
 
37.  La disposición citada señala dentro de qué condiciones son compatibles 
restricciones a la libertad de expresión con la Convención. Esas restricciones 
deben establecerse con arreglo a ciertos requisitos de forma que atañen a los 
medios a través de los cuales se manifiestan y condiciones de fondo, 
representadas por la legitimidad de los fines que, con tales restricciones, 
pretenden alcanzarse.  
[OC-5/85]  
 
38.  El artículo 13.2 de la Convención define a través de qué medios pueden 
establecerse legítimamente restricciones a la libertad de expresión. Estipula, en 
primer lugar, la prohibición de la censura previa la cual es siempre incompatible 
con la plena vigencia de los derechos enumerados por el artículo 13, salvo las 
excepciones contempladas en el inciso 4 referentes a espectáculos públicos, 
incluso si se trata supuestamente de prevenir por ese medio un abuso eventual 
de la libertad de expresión. En esta materia toda medida preventiva significa, 
inevitablemente, el menoscabo de la libertad garantizada por la Convención.  
[OC-5/85] 
 
Contexto democrático para su interpretación  (v. Necesariedad...) 
 
41.  Antes de entrar a estudiar los literales a ) y b ) del artículo 13.2 de la 
Convención, a la luz de lo que interesa en la presente consulta, la Corte analizará 
el significado de la expresión ʺ necesarias para asegurar ʺ, empleada en el mismo 
artículo. Para ello debe considerarse el objeto y el fin del tratado teniendo 
presentes los criterios de interpretación resultantes de los artículos 29 c ) y d ) y 
32.2 según los cuales  
 

Artículo 29.  Normas de Interpretación  
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Ninguna disposición de la presente Convención puede ser 
interpretada en el sentido de:  
...  
 
c )  excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser 

humano o que se derivan de la forma democrática 
representativa de gobierno, y  

 
d )  excluir o limitar el efecto que puedan producir la 

Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
y otros actos internacionales de la misma naturaleza.  

 
Artículo 32.  Correlación entre Deberes y Derechos  
...  
2.  Los derechos de cada persona están limitados por los 

derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las 
justas exigencias del bien común, en una sociedad 
democrática. 

 
Igualmente debe tenerse presente lo señalado en el Preámbulo donde los Estados 
signatarios reafirman ʺsu propósito de consolidar, en este Continente, dentro del 
cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de 
justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombreʺ. 
[OC-5/85]  
 
42.  Esas disposiciones representan el contexto dentro del cual se deben 
interpretar las restricciones permitidas por el artículo 13.2. Se desprende de la 
reiterada mención a las ʺinstituciones democráticas ʺ, ʺ democracia representativa 
ʺ y ʺsociedades democráticasʺ que el juicio sobre si una restricción a la libertad de 
expresión impuesta por un Estado es ʺnecesaria para asegurar ʺ uno de los 
objetivos mencionados en los literales a ) o b ) del mismo artículo, tiene que 
vincularse con las necesidades legítimas de las sociedades e instituciones 
democráticas.  
[OC-5/85]  

 
44.  Es cierto que la Convención Europea utiliza la expresión ʺnecesarias en 
una sociedad democrática ʺ, mientras que el artículo 13 de la Convención 
Americana omite esos términos específicos. Sin embargo, esta diferencia en la 
terminología pierde significado puesto que la Convención Europea no contiene 
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ninguna provisión comparable con el artículo 29 de la Americana, que dispone 
reglas para interpretar sus disposiciones y prohíbe que la interpretación pueda 
ʺexcluir otros derechos y garantías... que se derivan de la forma democrática 
representativa de gobiernoʺ. Debe enfatizarse, también, que el artículo 29 d ) de 
la Convención Americana prohíbe toda interpretación que conduzca a ʺexcluir o 
limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre...ʺ, reconocida como parte del sistema normativo por los 
Estados Miembros de la OEA en el artículo 1.2 del Estatuto de la Comisión. El 
artículo XXVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre por su parte, dice lo siguiente:  
 

Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los demás, por 
la seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar general y del 
desenvolvimiento democrático. 

 
Las justas exigencias de la democracia deben, por consiguiente, orientar la 
interpretación de la Convención y, en particular, de aquellas disposiciones que 
están críticamente relacionadas con la preservación y el funcionamiento de las 
instituciones democráticas.  
[OC-5/85]  
 
154. Al evaluar una supuesta restricción o limitación a la libertad de expresión, 
el Tribunal no debe sujetarse únicamente al estudio del acto en cuestión, sino que 
debe igualmente examinar dicho acto a la luz de los hechos del caso en su 
totalidad, incluyendo las circunstancias y el contexto en los que éstos se 
presentaron72. Tomando esto en consideración, la Corte analizará si en el 
contexto del presente caso hubo una violación al derecho a la libertad de 
expresión del señor Ivcher Bronstein.  
[CIB/2001] 
 
Excepción a la prohibición de censura previa  (v. Requisitos de forma y condiciones 
de fondo) 
 
70. Es importante mencionar que el artículo 13.4 de la Convención establece 
una excepción a la censura previa, ya que la permite en el caso de los 
espectáculos públicos pero únicamente con el fin de regular el acceso a ellos, para 
la protección moral de la infancia y la adolescencia.  En todos los demás casos, 

                                                 
72  Cfr. OC-5/85, cit., párr. 42; Eur. Court H.R., Müller and Others judgment of 24 May 1988, Series A no. 133, parr. 32; y 
Eur. Court H.R., case of Sürek and Özdemir v. Turkey, judgment of 8 July 1999, párr. 57 (iii). 
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cualquier medida preventiva implica el menoscabo a la libertad de pensamiento 
y de expresión. 
[CLUTC/2001] 
 
Legalidad democrática y leyes 
 
34. No es posible desvincular el significado de la expresión leyes en el artículo 30 
del propósito de todos los Estados americanos expresado en el Preámbulo de la 
Convención “de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 
instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, 
fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre” (Convención 
Americana, Preámbulo, párrafo 1). La democracia representativa es determinante 
de todo el sistema del que la Convención forma parte. Es un “principio” 
reafirmado por los Estados americanos en la Carta de la OEA, instrumento 
fundamental del Sistema Interamericano. El régimen mismo de la Convención 
reconoce expresamente los derechos políticos (artículo 23), que son de aquellos 
que, en los términos del artículo 27, no se pueden suspender, lo que es indicativo 
de la fuerza que ellos tienen en dicho sistema. 
[OC-6/86] 
 
35. En consecuencia, las leyes a que se refiere el artículo 30 son actos normativos 
enderezados al bien común, emanados del Poder Legislativo democráticamente 
elegido y promulgados por el Poder Ejecutivo. Esta acepción corresponde 
plenamente al contexto general de la Convención dentro de la filosofía del 
Sistema Interamericano. Sólo la ley formal, entendida como lo ha hecho la Corte, 
tiene aptitud para restringir el goce o ejercicio de los derechos reconocidos por la 
Convención. 
[OC-6/86]    
 
Legitimidad de los fines  (v. Requisitos de forma y condiciones de fondo) 
 
Límites necesarios  (v. Restricción o causal de responsabilidad. Prohibición de 
limitaciones por medios indirectos)  
 
Necesariedad y legalidad  (v. Contexto democrático... COLEGIACIÓN..: Garantía de 
independencia. INFORMACIÓN INEXACTA... Desacato)    
 
122. A su vez, la Corte Europea de Derechos Humanos, al interpretar el artículo 
10 de la Convención Europea, concluyó que ʺnecesariasʺ, sin ser sinónimo de 
ʺindispensablesʺ, implica la ʺ existencia de una ‘necesidad social imperiosa’ y que 
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para que una restricción sea ʺnecesariaʺ no es suficiente demostrar que sea ʺútilʺ, 
ʺrazonableʺ u ʺoportunaʺ101. Este concepto de “necesidad social imperiosa” fue 
hecho suyo por la Corte en su Opinión Consultiva OC-5/85.  
[CHU/2004] 
 
85. El Tribunal ha señalado que la “necesidad” y, por ende, la legalidad de las 
restricciones a la libertad de expresión fundadas en el artículo 13.2 de la 
Convención Americana, dependerá de que estén orientadas a satisfacer un 
interés público imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo, debe 
escogerse aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido. Dado este 
estándar, no es suficiente que se demuestre, por ejemplo, que la ley cumple un 
propósito útil u oportuno; para que sean compatibles con la Convención las 
restricciones deben justificarse según objetivos colectivos que, por su 
importancia, preponderen claramente sobre la necesidad social del pleno goce 
del derecho que el artículo 13 de la Convención garantiza y no limiten más de lo 
estrictamente necesario el derecho proclamado en dicho artículo. Es decir, la 
restricción debe ser proporcional al interés que la justifica y ajustarse 
estrechamente al logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida 
posible en el efectivo ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión73. 
[CPI/2005] 
 
Prohibición de censura previa  (v. Requisitos de forma y condiciones de fondo) 
 
38. El artículo 13.2 de la Convención define a través de qué medios pueden 
establecerse legítimamente restricciones a la libertad de expresión. Estipula, en 
primer lugar, la prohibición de la censura previa la cual es siempre incompatible 
con la plena vigencia de los derechos enumerados por el artículo 13, salvo las 
excepciones contempladas en el inciso 4 referentes a espectáculos públicos, 
incluso si se trata supuestamente de prevenir por ese medio un abuso eventual 
de la libertad de expresión. En esta materia toda medida preventiva significa, 
inevitablemente, el menoscabo de la libertad garantizada por la Convención. 
[OC-5/85] 
 
Prohibición de limitaciones por medios indirectos  (v. Restricción o causal de 
responsabilidad) 
 

                                                 
73 Cfr. Caso Ricardo Canese, cit., párr. 96; Caso Herrera Ulloa, cit., párrs. 121 y 123; y OC-5/85, cit., párr. 46. 
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47.  El artículo 13.2 tiene también que interpretarse de acuerdo con las 
disposiciones del artículo 13.3, que es el más explícito en prohibir las 
restricciones a la libertad de expresión mediante ʺ vías o medios indirectos... 
encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones ʺ. 
Ni la Convención Europea ni el Pacto contienen una disposición comparable. Es, 
también, significativo que la norma del artículo 13.3 esté ubicada 
inmediatamente después de una disposición -el artículo 13.2- que se refiere a las 
restricciones permisibles al ejercicio de la libertad de expresión. Esa circunstancia 
sugiere el deseo de asegurar que los términos del artículo 13.2 no fuesen mal 
interpretados en el sentido de limitar, más allá de lo estrictamente necesario, el 
alcance pleno de la libertad de expresión. 
[OC-5/85]  
 
48.  El artículo 13.3 no sólo trata de las restricciones gubernamentales 
indirectas, sino que también prohibe expresamente ʺ controles... particulares ʺ 
que produzcan el mismo resultado. Esta disposición debe leerse junto con el 
artículo 1.1 de la Convención, donde los Estados Partes ʺ se comprometen a 
respetar los derechos y libertades reconocidos ( en la Convención )... y a 
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción... ʺ Por ello, la violación de la Convención en este ámbito puede ser 
producto no sólo de que el Estado imponga por sí mismo restricciones 
encaminadas a impedir indirectamente ʺ la comunicación y la circulación de 
ideas y opiniones ʺ, sino también de que no se haya asegurado que la violación 
no resulte de los ʺ controles... particulares ʺ mencionados en el párrafo 3 del 
artículo 13.  
[OC-5/85]  
 
Proporcionalidad (v. INFORMACIÓN INEXACTA... Desacato) 
 
123. De este modo, la restricción debe ser proporcionada al interés que la justifica 
y ajustarse estrechamente al logro de ese objetivo, interfiriendo en la menor 
medida posible en el efectivo ejercicio del derecho a la libertad de expresión.  
[CHU/2004] 
 
83. [Omissis]. Esto significa que […] toda formalidad, condición, restricción o 
sanción impuesta en la materia debe ser proporcionada al fin legítimo que se 
persigue. 
[CRC/2004] 
 
Restricciones en el debate político 
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155. La Corte Europea ha puesto énfasis en que el artículo 10.2 de la 
Convención Europea, referente a la libertad de expresión, deja un margen muy 
reducido a cualquier restricción del debate político o del debate sobre cuestiones 
de interés público74. Según dicho Tribunal,  
 

[...] los límites de críticas aceptables son más amplios con respecto al 
gobierno que en relación a un ciudadano privado o inclusive a un 
político.  En un sistema democrático las acciones u omisiones del 
gobierno deben estar sujetas a exámenes rigurosos, no sólo por las 
autoridades legislativas y judiciales, sino también por la opinión 
pública75. (traducción no oficial) [CIB/2001] 

 
82. En materia de restricciones a la libertad de expresión a través del 
establecimiento de responsabilidades ulteriores el Tribunal ha establecido, en 
casos anteriores, que es lógico y apropiado que las expresiones concernientes a 
funcionarios públicos o a otras personas que ejercen funciones de una naturaleza 
pública gocen, en los términos del artículo 13.2 de la Convención, de una mayor 
protección que permita un margen de apertura para un debate amplio, esencial 
para el funcionamiento de un sistema verdaderamente democrático76. Estos 
criterios se aplican en el presente caso respecto de las opiniones críticas o 
declaraciones de interés público vertidas por el señor Palamara Iribarne en 
relación con las actuaciones realizadas por el Fiscal Naval de Magallanes en el 
marco del proceso penal militar seguido en su contra por los delitos de 
desobediencia e incumplimiento de deberes militares. Además, los hechos del 
presente caso y las declaraciones del señor Palamara Iribarne suscitaron interés 
por parte de la prensa y, por consiguiente, del público. 
[CPI/2005] 
 
Trato colectivo de detenidos 
 
168. La Corte considera que la observancia de reglas en el trato colectivo de los detenidos 
dentro de un centro penal, no concede al Estado en el ejercicio de su facultad de punir, la 
potestad de limitar de forma injustificada la libertad de las personas de expresarse por 
cualquier medio y en el idioma que elijan. 

                                                 
74 Cfr. Eur. Court H.R., case of Sürek and Özdemir v. Turkey, supra nota 102, párr. 60. 

75 Cfr. Eur. Court H.R., Case of Sürek and Özdemir v. Turkey, supra nota 102, párr. 60. 

76 Cfr. Caso Ricardo Canese, cit., párr. 98; Caso Herrera Ulloa, cit., párr. 128; y Caso Ivcher Bronstein, cit., párr. 155. 
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Buenos Aires, 2 de mayo de 2007. 


